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Buenos dias
Envío para su conocimiento y fines pertinentes.

Agradezco su colaboración. 

Cordialmente,

Departamento de Recepción.

Rcpublico@segurosmundial.com.co

Tel: 747 7318 - 747 7319 

De: Luz Stephany Gacharna Cuellar <lgacharna@segurosmundial.com.co>
Enviado: lunes, 19 de mayo de 2025 17:58
Para: Coordinación Civil Nacional <coorcivilnal@holdingvml.net>
Cc: rcpublico rcpublico <rcpublico@segurosmundial.com.co>
Asunto: RV: Envío en PDF demanda proceso declarativo de responsabilidad extracontractual y anexos (Parte final inciso 4o del artículo 6o de la ley 2213 de 2022) - VCW412
 

Respetados,  
buen día; 
 
Envío para su conocimiento y fines pertinentes. 
  
Placas: VCW412
 
Cordialmente, 

De: Procesos Judiciales <procesosjudiciales@segurosmundial.com.co>
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 11:50
Para: Paola Andrea Mayorga Gonzalez <pmayorga@segurosmundial.com.co>
Cc: Diana Carolina Romero Patiño <dcromero@segurosmundial.com.co>; Luz Stephany Gacharna Cuellar <lgacharna@segurosmundial.com.co>
Asunto: RV: Envío en PDF demanda proceso declarativo de responsabilidad extracontractual y anexos (Parte final inciso 4o del artículo 6o de la ley 2213 de 2022)
 

Buen día,

Remito para su gestión y trámite.

20/5/25, 10:14 a.m. Correo: DEICY VILLAREAL - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADE1YzRhNmU2LWE0NGUtNGVkNC05ZjdmLWMyMmQzNzM5YTY1NAAQAJx%2Bb8kjUL9IqDplef… 1/4



Cordial saludo,

Nelly Johanna Cajamarca Ochoa

De: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co>
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 9:52
Para: Procesos Judiciales <procesosjudiciales@segurosmundial.com.co>
Asunto: FW: Envío en PDF demanda proceso declarativo de responsabilidad extracontractual y anexos (Parte final inciso 4o del artículo 6o de la ley 2213 de 2022)
 
Cordial saludo,

Les remito información anexa, para su validación y gestión.

Por favor abstenerse de dar confirmación de recibido de este correo.

Este mensaje fue clasificado y reenviado con inteligencia artificial.

Cordialmente;

From: juan sebastian acevedo vargas <juansebastianacevedovargas@gmail.com>
Sent: Friday, May 16, 2025 2:49:06 PM
To: Notificaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@segurosmundial.com.co>
Subject: Envío en PDF demanda proceso declarativo de responsabilidad extracontractual y anexos (Parte final inciso 4o del artículo 6o de la ley 2213 de 2022)
 

No suele recibir correo electrónico de juansebastianacevedovargas@gmail.com. Por qué es esto importante

Respetuoso saludo,

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6o de la ley 2213 de 2022, me permito remitir en PDF demanda y anexos del proceso declarativo
de responsabilidad civil extracontractual contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO y TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.

La demanda y los anexos que se remiten constan de (227) folios.

--
Atentamente, 

JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS
C.c. 14.836.418
T.p. 149.099
Tel 3016684471

La información contenida en este mensaje goza de la confidencialidad y reserva que se otorgan a la correspondencia. En caso de que el mensaje
contenga opiniones o conceptos jurídicos, el remitente reafirma su propiedad intelectual sobre ellos, manifiesta que han sido emitidos en el ejercicio de la
profesión de abogado y limita su circulación al primer destinatario. Si por error el presente mensaje llegare a un destino no anunciado, favor reenviarlo de
inmediato al remitente

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!

20/5/25, 10:14 a.m. Correo: DEICY VILLAREAL - Outlook
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Santiago de Cali, mayo de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores: 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI -REPARTO 

Santiago de Cali-Valle 

 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL CONTRA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A, JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO y TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S. 

 

JUAN SEBASTIAN ACEVEDO VARGAS identificado con la cédula de 

ciudadanía No 14.836.418 de Cali, con tarjeta profesional No 149.099 del C.S. de la 

J. obrando en calidad de apoderado del señor JONATHAN RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ (lesionado) identificado con cédula de ciudadanía No 1.118.537.204, 

quien reside en Santiago de Cali; presento demanda de responsabilidad civil 

extracontractual con el fin de obtener la declaratoria de responsabilidad de la señora 

JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO (propietaria del vehículo de placas VCW-412) 

identificada con el cédula de ciudadanía No 52.140.366, TAXIS Y AUTOS CALI 

S.A.S (sociedad afiliadora del vehículo de placas VCW-412) identificada con el NIT 

805013516-5, la cual se encuentra representada legalmente por el señor LUIS 

HERNÁN OROZCO HURTADO identificado con cédula de ciudadanía No 

14.437.786 o quien haga sus veces y contra la Compañía Aseguradora COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., identificada con el NIT 860037013-6, la cual se 

encuentra representada legalmente por el señor JUAN ENRIQUE BUSTAMANTE 

MOLINA identificado con la cédula de ciudadanía No 19.480.687 o quien haga sus 

veces; de todos los perjuicios causados al demandante a raíz de las graves lesiones 

que padeció debido al atropellamiento del que fue víctima el día 21 de septiembre de 

2020 en la calle 26B entre carrera 29A y 29B de Santiago de Cali por el vehículo de 

placas VCW-412. Como consecuencia de dicha declaratoria se solicita la 

indemnización integral de los perjuicios causados al demandante como consecuencia 

del atropellamiento. 

 

1.- PRETENSIONES: 

1.1.- PRETENSIONES PRINCIPALES. 

Teniendo en cuenta que las lesiones padecidas por el señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ se debieron al accidente de tránsito ocurrido el día 21 

de septiembre de 2020 en la calle 26B entre carrera 29A y 29B de Santiago de Cali y 

que fueran ocasionadas por el vehículo de placas VCW-412, el cual tenía póliza de 

seguros con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., expongo las siguientes 

pretensiones: 

 

1.1 PRETENSIONES PRINCIPALES 

1.- Reconocer por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante a favor del señor 

JONATHAN RODRÍGUEZ HERNADEZ la suma de CIENTO CUARENTA 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE 

PESOS ($140.739.920) teniendo en cuenta la pérdida del 27,60% de la capacidad laboral 

que se dictaminó por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Tolima, en razón 

de las siguientes lesiones: traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, trauma contuso 

de región cervical esguinces y torceduras que comprometen los ligamentos laterales, 

trauma en rodilla derecha con derrame articular además del trastorno de estrés 



 

 

 

 

 

 

postraumático y ansiedad producto del accidente de tránsito. Además de la secuela 

determinada por Medicina Legal consistente en perturbación funcional de órgano sistema 

de la audición a nivel del oído izquierdo de carácter permanente. 

 

2.- Reconocer por perjuicios morales por la aflicción, tristeza y congoja que han 

soportado y continúan soportando las personas que se relacionarán más adelante debido 

al accidente de tránsito en el que resultó afectado JONATHAN RODRÍGUEZ 

HERNANDEZ con pérdida de la capacidad laboral del 27,60% de la capacidad laboral 

que se dictaminó por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Tolima, en razón 

de las siguientes lesiones: traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, trauma contuso 

de región cervical esguinces y torceduras que comprometen los ligamentos laterales, 

trauma en rodilla derecha con derrame articular además del trastorno de estrés 

postraumático y ansiedad producto del accidente de tránsito. Además de la secuela 

determinada por Medicina Legal consistente en perturbación funcional de órgano sistema 

de la audición a nivel del oído izquierdo de carácter permanente. Por lo anterior, se 

solicita el siguiente rubro: 

 

2.1 Para el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ (lesionado) la suma 

equivalente en pesos a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la 

fecha del reconocimiento. 

 

3.- Reconocer la suma de cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la 

fecha del reconocimiento, por perjuicio denominado daño a la salud al señor 

JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ causados por las lesiones que le produjeron 

una incapacidad médico legal definitiva de 40 días con perturbación funcional 

permanente del órgano sistema de la audición a nivel del oído izquierdo, y una pérdida 

de la capacidad laboral del 27,60% dictaminada por la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Tolima. 

4.- Reconocer por concepto de perjuicio material en la modalidad de daño emergente 

pasado la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) a favor del señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNANDEZ, por los dineros que debieron salir de su patrimonio para 

cubrir los gastos destinados al pago a realizado a la Junta Regional de Calificación de 

Invalidez de Tolima. 

5.- Reconocer en favor del señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ la suma de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO PESOS ($52.580.988) equivalente al 15% del valor reclamado, 

por concepto de agencias en derecho; esto de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1128 del Código de Comercio. 

 

6.- Realizar todos los demás reconocimientos que conlleven a una reparación integral del 

daño padecido por los acá convocantes. 

 

7.- Condenar en costas a la parte demandada. 

8.- Reconocer la actualización de las sumas ordenadas a la fecha de ejecutoria de la 

sentencia. 

 

Las anteriores pretensiones se fundan en los siguientes: 

 

2.- HECHOS: 

1.- Para el 21 de septiembre de 2020, a las 19:00 (7:00pm) el señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNANDEZ se bajó de un carro en la calle 26B entre carrera 29A y 

29B cuando el conductor del vehículo Kia de placas VCW-412 lo atropelló al no estar 

atento a la vía y los actores viales, y realizar una maniobra de adelantamiento por el 



 

 

 

 

 

 

mismo carril del vehículo del cual descendió el señor RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

(Este hecho se probará con el informe de accidente de tránsito, copia de la 

investigación penal adelantada con el SPOA 760016099165202082665, los 

interrogatorios de parte que se solicitarán, el testimonio del agente de tránsito y del 

señor Brayan Orlando Cabezas Carabalí quien presenció este hecho). 

2.- El vehículo de placas VCW-412 para el 21 de septiembre de 2020, tenía seguro de 

responsabilidad civil por accidentes de tránsito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. (Este hecho se probará con la póliza de responsabilidad civil 

extracontractual del vehículo de placas VCW-412). 

3.- Al lugar de los hechos llegó un Agente de Tránsito adscrito a la Secretaría de 

Tránsito de Cali, quien elaboró el informe de accidente de tránsito del 21 de 

septiembre de 2020 (A001190419) en el cual identificó como vehículo 1 el carro Kia 

de placas VCW-412 conducido por el señor ALVARO CASTRO RODRÍGUEZ y 

como peatón 1 el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. (Este hecho se 

probará con el informe de accidente de tránsito, la declaración del agente y copia de 

la investigación penal adelantada con el SPOA 760016099165202082665). 

4.- Como hipótesis del accidente el Agente de Tránsito señaló para el vehículo 1, es 

decir, el de placas VCW-412, la # 157, la cual se describió como: “no estar atento a 

la vía y los demás actores sobre ella”. Además, señaló la hipótesis # 407 para el peatón 

1 por “pararse sobre la calzada destinada al tránsito de vehículos”. (Este hecho se 

prueba con el informe de accidente de tránsito y el testimonio del agente). 

5.- No obstante lo anterior, el agente de tránsito no colocó en el informe de tránsito 

A001190419 que el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ al momento 

del accidente descendió de un carro y que el vehículo de placas VCW-412 realizó una 

maniobra de adelantamiento en el mismo carril de tal automóvil, lo cual fue la causa 

eficiente del atropellamiento del señor RODRÍGUEZ HERNANDEZ y sus lesiones. 

(Este hecho se probará con el informe de accidente de tránsito, con los interrogatorios 

de parte y testimonio del señor Brayan Orlando Cabezas Carabalí quien presenció este 

hecho). 

6.- Con ocasión del accidente el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ es 

conducido a la Unidad Medico Quirúrgica Santa Clara, donde los médicos lo ingresan 

y determinan que sufrió traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, trauma contuso 

de región cervical esguinces y torceduras que comprometen los ligamentos laterales, 

trauma en rodilla derecha con derrame articular además del trastorno de estrés 

postraumático y ansiedad producto del accidente de tránsito (Se prueba con la historia 

clínica). 

7.- Debido al accidente, el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ fue 

valorado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, entidad 

que le determinó una incapacidad médico legal definitiva de 40 días con secuela 

médico legal, la cual consistió en la: perturbación funcional de órgano sistema de la 

audición a nivel del oído izquierdo de carácter permanente (Este hecho se prueba con 

informes periciales de medicina forense donde se examinó al señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNANDEZ en las fechas del 29 de septiembre de 2019 y del 29 de 

marzo de 2021). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- Las lesiones padecidas por el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ 

con ocasión del atropellamiento causado por el vehículo de placas VCW-412, que 

contaba con póliza de responsabilidad civil extracontractual con COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., le generaron los perjuicios materiales y 

extrapatrimoniales que acá se reclaman y que más adelante se desarrollaran (este 

hecho se prueba con el dictamen de la Junta, pago de la valoración de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez y testimonios de los señores Pedro Alejandro 

Ayerbe Ayerbe, Anthony Zuluaga Bernal, Carme Rosa Gómez Chala y Néstor Raúl 

Bonilla). 

10.- Por lo anterior se agotó conciliación prejudicial ante ASOPROPAZ, citando a la 

señora JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO, TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S y 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, sin 

que se lograra acuerdo conciliatorio. (Este hecho se prueba con la certificación de 

ASOPROPAZ) 

3.- JURAMENTO ESTIMATORIO 

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 206 del Código General del Proceso 

me permito presentar juramento estimatorio el cual lo estimo razonadamente en la 

suma de CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($141.739.920), lo cual 

equivale al lucro cesante y daño emergente para el señor JONATHAN RODRÍGUEZ 

HERNANDEZ, el cual justifico de la siguiente manera: 

 

3.1 JUSTIFICACIÓN PERJUICIO MATERIAL 

LUCRO CESANTE 

El lucro cesante en los casos de personas lesionadas consiste “en el dinero que habría 

recibido la persona de no haber ocurrido el daño y cuya pérdida o mengua se origina de 

su incapacidad laboral”1. 

El señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ para el 21 de septiembre de 2020 

laboraba como técnico electricista en la sociedad DELTEC S.A, devengando la suma de 

UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS $ 1.865.853, la jurisprudencia de las altas Cortes ha 

determinado que aquellas personas que se encuentran en plena edad productiva son 

susceptibles de reconocérseles un salario mínimo. Por lo tanto, el salario a tener en cuenta 

será el mínimo más el 25% de prestaciones sociales ($2.332.316). 

 

La anterior renta actualizada parte del 27,60% de pérdida de capacidad laboral que 

dictaminó la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Tolima al señor 

JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ como pérdida de su capacidad laboral 

obteniendo el siguiente ingreso base de liquidación de $ 629.725. 

 

Aclarado lo anterior, los perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante se 

liquidan así: 
 

1 JUAN CARLOS HENAO, El Daño, Bogotá, Ed. Universidad Externado de Colombia, 1998, pag 212. 

 

 
 
 
 
 

 
8.- Igualmente fue valorada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez con un 

porcentaje de 27,60%. (Este hecho se prueba con el dictamen de la Junta). 



 

 

 

 

 

 

- Cálculo de la indemnización debida, consolidada o histórica 

 
 
 
 
 
 
 

 
Abarca desde la fecha en la que ocurrió el accidente 21 de septiembre de 2020 hasta el 

27 de marzo de 2023 (30,2 meses) y se liquida con la siguiente fórmula: 

 
(1 + i)n - 1 

S = Ra   
i 

Para aplicar se tiene: 

 

S = Suma a obtener. 
Ra = Renta, es decir $629.725. 
I = Tasa mensual de interés puro o legal, es decir, 0,004867. 

N = Número de meses transcurridos desde el momento del daño -21 septiembre 
2020- hasta la fecha, es decir 30,2 meses. 

1 = Es una constante 

 
(1 + 0.004867)30,2- 1 

S = $ 629.725  = $20.432.982 
0.004867 

- Cálculo de la indemnización futura o anticipada. 

 

Abarca desde el día siguiente de esta liquidación hasta la vida probable del señor 

JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ, de acuerdo con la Resolución 1555 de 2010 

de la Superintendencia Financiera. Siendo así se tiene que para la fecha tiene 35 años de 

edad, pues nació el 6 de febrero de 1988. Su expectativa en años de acuerdo con la 

Resolución en mención es de 45.6 años, lo que en meses equivale a 547,2 meses. 

 
(1 + i)n - 1 

S = Ra   
i (1 + i)n 

Para aplicar se tiene: 

 

S = Suma a obtener. 

Ra = Renta, es decir $629.725 

I = Tasa mensual de interés puro o legal, es decir, 0,004867. 

N = Número de meses transcurridos desde el día siguiente de esta liquidación 
hasta la vida probable del lesionado, es decir 547,2 meses. 

1 = Es una constante 

 
(1 + 0.004867547,2- 1 

S = $ 629.725  =  $ 120.306.938 
0.004867 (1 + 0.004867) 547,2 

De lo anterior se tiene que el monto total por concepto de lucro cesante, para el señor 

JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ, es el siguiente: 

 

Indemnización debida: Indemnización futura: Total lucro cesante: 
$20.432.982 $120.306.938 $140.739.920 

 

DAÑO EMERGENTE 

 

Como daño emergente el artículo 1614 del Código Civil establece el perjuicio o la 

pérdida que proviene por la producción del daño perdida que puede ser verificada de 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el presente asunto se solicita el reconocimiento de daño emergente pasado por el 

siguiente pago realizado: 

• Recibo de pago de valoración de Junta Regional por valor de $1.000.000. 

 

Total de perjuicio daño emergente: $1.000.000. 

 

Es importante que tener en cuenta que la valoración de los daños debe ser realizada 

con base en el principio de reparación integral establecido en el artículo 16 de la Ley 

446 de 1998 y en el principio de justicia correctiva la cual “consiste en eliminar, 

rectificar, o anular las pérdidas incorrectas o injustas” 2 y que sirve para fundamentar 

los derechos a ser indemnizados y el deber a reparar. 

 

4.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos del derecho a la indemnización de los acá solicitantes me permito 

exponer los siguientes: 

 

CODIGO DE COMERCIO: 

ARTÍCULO 1127. <DEFINICIÓN DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD>. El 

seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 

los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 

responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 

resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de 

la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 

 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que la 

culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055. 

ARTÍCULO 1133. <ACCIÓN DIRECTA CONTRA EL ASEGURADOR>. En el 

seguro de responsabilidad civil los damnificados tienen acción directa contra el 

asegurador. Para acreditar su derecho ante el asegurador de acuerdo con al artículo 

1077, la víctima en ejercicio de la acción directa podrá en un solo proceso demostrar 

la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del asegurador. 

ARTÍCULO 1088. <CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL SEGURO>. Respecto 

del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás 

podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá 

comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, pero éste deberá ser objeto 

de un acuerdo expreso. 

 

ARTÍCULO 1077. <CARGA DE LA PRUEBA>. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el 

caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad. 
 

 

2 Jules L. Coleman. Riesgos y Daños, Madrid, Editorial Marcial Pons, 2010, p 313. Título original Risks and 

wrongs. Traducciónde Diego M. Papayannis 

 
 
 
 
 

 
manera pasada, es decir cuando ya se ha realizado el pago, o futura, cuando se acredita 

de manera cierta que deberá realizarse una erogación para mitigar el daño. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente 

a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el 

asegurador reconocerá y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación 

a su cargo y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como 

bancario corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 

 

El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre tomador y 

asegurador, y la oportunidad en el pago de éste, en caso de siniestro, no podrá diferirse 

a pretexto del reaseguro. 

 

El asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en lugar de los intereses 

a que se refiere el inciso anterior, la indemnización de perjuicios causados por la mora 

del asegurador. 

ARTÍCULO 1053. <CASOS EN QUE LA PÓLIZA PRESTA MÉRITO 

EJECUTIVO>. La póliza prestará mérito ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, 

en los siguientes casos: 

1) En los seguros dotales, una vez cumplido el respectivo plazo. 

2) En los seguros de vida, en general, respecto de los valores de cesión o rescate, y 

3) Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el asegurado o el beneficiario 

o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada de los 

comprobantes que, sean indispensables para acreditar los requisitos del artículo 1077, 

sin que dicha reclamación sea objetada . Si la reclamación no hubiere sido objetada, 

el demandante deberá manifestar tal circunstancia en la demanda. 

CODIGO CIVIL: 

 

ARTICULO 2341. <RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL>. El que ha 

cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el 

delito cometido. 

ARTICULO 2342. <LEGITIMACION PARA SOLICITAR LA 

INDEMNIZACION>. Puede pedir esta indemnización no sólo el que es dueño o 

poseedor de la cosa sobre la cual ha recaído el daño o su heredero, sino el 

usufructuario, el habitador, o el usuario, si el daño irroga perjuicio a su derecho de 

usufructo, habitación o uso. Puede también pedirla, en otros casos, el que tiene la cosa, 

con obligación de responder de ella; pero sólo en ausencia del dueño. 

 

ARTICULO 2343. <PERSONAS OBLIGADAS A INDEMNIZAR>. Es obligado a 

la indemnización el que hizo el daño y sus herederos. 

El que recibe provecho del dolo ajeno, sin haber tenido parte en él, solo es obligado 

hasta concurrencia de lo que valga el provecho que hubiere reportado. 

ARTICULO 2347. <RESPONSABILIDAD POR EL HECHO PROPIO Y DE LAS 

PERSONAS A CARGO>. Toda persona es responsable, no sólo de sus propias 

acciones para el efecto de indemnizar el daño sino del hecho de aquellos que 

estuvieren a su cuidado. 
 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E 

INTERESES MORATORIOS>. 



 

 

 

 

 

 

ARTICULO 2356. <RESPONSABILIDAD POR MALICIA O NEGLIGENCIA>. 

Por regla general todo daño que pueda imputarse a malicia o negligencia de otra 

persona, debe ser reparado por ésta. 

 

Son especialmente obligados a esta reparación: 

1. El que dispara imprudentemente un arma de fuego. 

 

2. El que remueve las losas de una acequia o cañería, o las descubre en calle o camino, 

sin las precauciones necesarias para que no caigan los que por allí transiten de día o 

de noche. 

 

3. El que obligado a la construcción o reparación de un acueducto o fuente, que 

atraviesa un camino, lo tiene en estado de causar daño a los que transitan por el 

camino. 

 

LEY 769 DE 2002 

 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 

a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

ARTÍCULO 60. OBLIGATORIEDAD DE TRANSITAR POR LOS CARRILES 

DEMARCADOS. Los vehículos deben transitar, obligatoriamente, por sus 

respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación, y atravesarlos solamente 

para efectuar maniobras de adelantamiento o de cruce. 

 

PARÁGRAFO 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de 

una calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de las 

luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de forma que 

no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o peatones. 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo 

deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 

conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 

ARTÍCULO 73. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA ADELANTAR OTRO 

VEHÍCULO. No se debe adelantar a otros vehículos en los siguientes casos: 

En intersecciones 

En los tramos de la vía en donde exista línea separadora central continua o prohibición 

de adelantamiento. 

En curvas o pendientes. 

Cuando la visibilidad sea desfavorable. 

En las proximidades de pasos de peatones. 

En las intersecciones de las vías férreas. 

Por la berma o por la derecha de un vehículo. 

En general, cuando la maniobra ofrezca peligro 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

En materia de responsabilidad civil extracontractual por el ejercicio de actividades 

que se consideran peligrosas, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha 

elaborado la teoría de la presunción de culpa del autor del daño en fundamento del 

artículo 2356 del Código Civil. Esto con la finalidad de atender a las víctimas de los 

daños ocasionados en ejercicio de dichas actividades, pudiendo el demandado 

exonerarse de responsabilidad si demuestra que el accidente se debió a fuerza mayor, 

caso fortuito, hecho de un tercero (intervención de un elemento extraño) o culpa 

exclusiva de la víctima, sobre ello, la Corte Suprema de Justica en su sala de Casación 

civil estableció en su jurisprudencia de antaño lo siguiente: 

“Porque la verdad no puede menos de hallarse en nuestro citado art 

2356 una presunción de responsabilidad, de donde se sigue que la 

carga de la prueba, onus probandi, no es del damnificado, sino del que 

causó el daño, con sólo poder imputarse a su malicia o a su 

negligencia. No es que con esta interpretación se atropelle el concepto 

informativo de nuestra legislación, en general, sobre presunción de 

inocente, en cuanto parezca cerrarse la de negligencia o malicia, sino 

que simplemente, teniendo en cuenta la diferencia esencial del caso, la 

Corte reconoce que en las actividades características por su 

peligrosidad, de que es ejemplo el uso y manejo de un automóvil, el 

hecho dañoso lleva en sí aquellos elementos, a tiempo que la manera 

general de producirse los daños de esta fuente e índole, impide dar por 

previsto al damnificado de los necesarios elementos de la prueba.”3 

Sobre los accidentes de tránsito, en materia de la imposición de la carga de la prueba 

que debe soportar aquél que ocasiona daños en ejercicio de actividades peligrosas la 

Corte Suprema de Justicia ha sostenido el esquema de presumir el elemento subjetivo 

de la responsabilidad, en sentido estricto, se encamina por la responsabilidad con 

riesgo u objetivo donde el juicio de imputación subjetiva (negligencia, impericia o 

imprudencia), no es relevante ni constituye un presupuesto en hermenéutica del 

artículo 2356 del Código Civil, por ello la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia 

estableció lo siguiente: 

De tal modo que la responsabilidad por actividades peligrosas no se 

ancla en un tipo de responsabilidad subjetiva, construcción que carece 

de consistencia lógica, histórica, económica, y de coherencia jurídica a 

la luz de la realidad automotriz y energética. 

 

La responsabilidad en accidente de tránsito, entre otras actividades 

peligrosas, si bien se ha expresado, se inscribe en un régimen de 

“presunción de culpa” o “culpa presunta”, realmente se enmarca en un 

sistema objetivo, porque en ninguna de tales hipótesis el agente se exime 

probando diligencia o cuidado, sino cuando demuestra causa extraña; 

como en otras ocasiones también lo ha sostenido la Corte, en el sentido 

de imponer a quien ha causado el daño el deber de indemnizar, todo, en 

consonancia con la doctrina moderna , y atendiendo a ciertos criterios 

del riesgo involucrado. 

 

Entre ellos, la anormalidad de la conducta, entendida, en términos 

simples, como el peligro o riesgo creado por la cosa o actividad, el cual 

 

3 Sentencia del 31 de mayo de 1938, (G.J. Tomo XLVI, pág. 561). 
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La inoperancia del juicio de negligencia, en cuanto la adopción de 

medidas de precaución razonablemente exigibles no basta para evitar 

daños frecuentes e intensos. Así, un riesgo considerado anormal es 

insuficiente para responder desde la perspectiva de la culpa, en tanto, 

no funciona como indicador de imputación, precisamente, al existir 

casos en los cuales el comportamiento diligente no evita por completo la 

eventual producción de daños. 

Lo atinente con la comunidad del riesgo, considerando que el daño 

causado no necesariamente debe emanar de una actuación negligente, 

sino que se produce como consecuencia de una actividad anormalmente 

peligrosa. 

 

El evento cius commodum, eius damnun, consistente en la simetría entre 

el peligro de determinada actividad y el beneficio que representa, de 

modo que daño y provecho deben recaer sobre el responsable de la 

actividad; igualmente, son otros argumentos económicos en ese 

derrotero, como la asegurabilidad de la actividad dañosa y la capacidad 

económica del obligado a resarcir (deep pocket argument). 

 

Por último, la justicia distributiva , caracterizada no por imputar las 

secuelas nocivas de los actos ilícitos o de restituir a cada quien lo suyo 

(principio fundamental de la justicia conmutativa o correctiva), sino por 

distribuir las cargas accidentales (residuales), esto es, decidir a quién le 

compete responder por los daños ocasionados sin culpa, son 

fundamentos axiológicos de este sendero. 

 

(…) 

El artículo 2356 del Código Civil, en consecuencia, se orienta por una 

presunción de responsabilidad, de ahí, como lo tiene sentado la Sala, la 

culpa no sirve para condenar ni para exonerar. Demostrado el hecho 

peligroso, el daño y la relación de causalidad entre aquel y este, la 

liberación de indemnizar deviene de la presencia de un elemento 

extraño. Se trata, entonces, de una actividad guiada por la 

responsabilidad objetiva. Empero, ello no significa que no pueda 

hablarse o juzgarse la responsabilidad en otros confines bajo el marco 

de la responsabilidad subjetiva. Lo dicho aquí se relaciona con las 

actividades peligrosas.4 

No sobra mencionar que la sentencia del 17 de noviembre del 2020, la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia mencionó el concepto de la “presunción de 

responsabilidad” en relación con la responsabilidad objetiva, sobre esto se 

mencionó: 

 

“En la responsabilidad objetiva, como se observa, no anida alegar ni 

probar la culpa, menos por vía de ‘presunción’, El criterio de 

imputación centrado en la negligencia queda completamente 
 

 

4 Sentencia del 2 de junio de 2021, SC 2111-2021, Magistrado ponente: LUIS ARMANDO TOLOSA 

VILLABONA, Radicación: 85162-31-89-001-2011-00106-01 

 
 
 
 
 

 
debe ser extraordinario “respecto del que normalmente supone para uno 

mismo y para los demás cualquier cosa o actividad”. 



 
 
 
 
 
 
 

 
El concepto de ‘presunción de responsabilidad’ en el ejercicio de 

actividades peligrosas, como las derivadas del transporte terrestre, ha 

sido acuñado por la Corte. En estricto sentido, se trata de una 

"presunción de causalidad', ante el imposible lógico de la "presunción 

de culpa”. 

Si la exoneración del demandado, como es conocido, deviene 

únicamente por la ruptura del elemento causal, ante la presencia de una 

causa extraña11, el requisito de la culpa no resulta consustancial 

responsabilidad objetival2.en un sistema de responsabilidad objetiva. 

 

El artículo 2356 del Código Civil, en consecuencia, se orienta por una 

presunción de responsabilidad. De ahí, como lo tiene sentado la Sala, la 

culpa no sirve para condenar ni para exonerari4. Demostrado el hecho 

peligroso, el daño y la relación de causalidad entre aquel y este, la 

liberación de indemnizar deviene de la presencia de un elemento 

extraño. Se trata, entonces, de una actividad guiada por la 

responsabilidad objetiva.” 

 

(…) 

En suma, si bajo la égida de la presunción de culpa el juicio de 

negligencia o descuido resulta inoperante, en tanto, el demandado, para 

liberarse de la obligación de reparar, no puede probar la ausencia de 

culpa o diligencia o cuidado, se impone, por razones de justicia y de 

equidad, interpretar el artículo 2356 del Código Civil, en el sentido de 

entender que contempla una presunción de responsabilidad. De ahí, 

quien se aprovecha de una actividad peligrosa con riesgos para otros 

sujetos de derecho, éstos, al no estar obligados a soportarlos, deben ser 

resarcidos de los menoscabos recibidos.” 

En conclusión, en ejercicio de la actividad peligrosa de conducción de vehículos 

automotores, el señor ALVARO CASTRO RODRÍGUEZ condujo el rodante de 

placas VCW-412 y ocasionó el accidente de tránsito en el cual el señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNANDEZ transitaba como peatón. Debido a este siniestro la 

víctima perdió 27,60% de su capacidad laboral y resultó afectado con múltiples 

deformidades físicas de carácter permanente, de este modo se encuentra acreditado el 

nexo causal de las lesiones y la actividad peligrosa ejercida exclusivamente por el 

conductor del vehículo de placas VCW-412. 

 

LEY 446 DE 1998 

 

Artículo 16. Valoración de daños. Dentro de cualquier proceso que se surta ante la 

Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a las 

cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará los criterios 

técnicos actuariales”. 

 

Como bien se desprende de los hechos arriba relacionados, los cuales se encuentra 

debidamente probados en la presente demanda con el fin de acatar lo dispuesto en el 

artículo 1077 del Código de Comercio, se debe concluir lo siguiente sobre los 

elementos de la responsabilidad: 

DAÑO 

 

 

 

 

 

 

descartado. Por esto, numerosos autores se refieran a la responsabilidad 

objetiva como una 'responsabilidad sin culpa". 



 

 

 

 

 

 

 

El carácter cierto del daño se encuentra acreditado, toda vez que de acuerdo con lo 

dictaminado por la Unidad Medico Quirúrgica Santa Clara, el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias forenses de Santiago de Cali y la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Tolima; el accidente causado el 19 de septiembre de 2020 

por el vehículo Kia de placas VCW-412, que cuenta con póliza de responsabilidad civil 

de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., le produjo al señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNANDEZ una pérdida del 27,60% de la capacidad laboral debido al 

traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, trauma contuso de región cervical 

esguinces y torceduras que comprometen los ligamentos laterales, trauma en rodilla 

derecha con derrame articular, así como Medicina Legal dictaminó que el accidente le 

produjo una incapacidad médico legal definitiva de 40 días con secuelas médico legales. 

En la valoración se observó perturbación funcional de órgano sistema de la audición a 

nivel del oído izquierdo de carácter permanente. 

 

Igualmente se tiene acreditado el carácter personal del daño, por estarse solicitando la 

indemnización de los perjuicios materiales y extrapatrimoniales causados al directo 

lesionado, el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ, los cuales se 

determinaron como lucro cesante, daño emergente, perjuicio moral y daño a la salud. 

 

IMPUTACIÓN DEL DAÑO AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO KIA DE 

PLACAS VCW-412, EL CUAL CUENTA CON POLIZA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A; 

Y ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL. 

 

Del informe de accidente de tránsito y de lo relatado por el señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNANDEZ se tiene que el conductor del vehículo Kia de placas VCW- 

412 no tuvo el deber objetivo de cuidado, ni la precaución de observar los demás actores 

al realizar una maniobra de adelantamiento en el mismo carril del vehículo del cual 

descendió, ocasionando el atropellamiento, debido a esto, la infracción a las normas de 

tránsito da a entender que la conducta ejecutada por el conductor del vehículo Kia fue a 

todas luces imprudente y negligente al colocar en peligro la integridad de la víctima, 

situación que demuestra la relación entre el vehículo asegurado y las lesiones padecidas 

por el señor RODRÍGUEZ HERNANDEZ razón por la cual la COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A., se encuentra en la obligación de indemnizar los perjuicios 

ocasionados por el vehículo asegurado, esto de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1127 del Código de Comercio. 

 

IMPUTACIÓN DEL DAÑO A LA PROPIETARIA DEL VEHÍCULO DE 

PLACAS VCW-412, LA SEÑORA JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO. 

 

Para el día 21 de septiembre de 2020l la propietaria del vehículo VCW-412 era la 

señora JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO, de acuerdo al informe de accidente de 

tránsito No A001190419 y el certificado de tradición del vehículo VCW-412, por lo que 

se configura la presunción de guardián de la cosa. De ello la jurisprudencia de antaño 

ha sostenido que: 

 

“El responsable por el hecho de cosas inanimadas es su guardián, o sea quien 

tiene sobre ellas el poder de mando, dirección y control independientes. 

 

Y no es cierto que el carácter de propietario implique necesaria e 

ineludiblemente el de guardián, pero sí lo hace presumir como simple atributo 

del dominio, mientras no se pruebe lo contrario. 

De manera que si a determinada persona se le prueba ser dueña o empresaria 

del objeto con el cual se ocasionó el perjuicio en desarrollo de una actividad 

peligrosa, tal persona queda cobijada por la presunción de ser guardián de 



 

 

 

 

 

 

dicho objeto – que desde luego admite prueba en contrario- pues aun cuando 

la guarda es inherente al dominio, si hace presumirla en quien tiene el carácter 

de propietario. 

O sea, la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas 

proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmese tener. 

 

Y la presunción de ser guardián puede desvanecerla el propietario si demuestra 

que transfirió a otra persona en virtud de un título jurídico, como el de 

arrendamiento, el de comodato, etc., o que fue despojado inculpablemente de 

la misma como en el caso de haberle sido robada o hurtada.”5 

Por ello, al demostrarse la condición de propietaria de la señora JOHANNA 

CLAVIJO LONDOÑO se presume su posición de guardiana del taxi de placas VCW- 

412 y su responsabilidad en los perjuicios acaecidos por JONATHAN RODRÍGUEZ 

HERNANDEZ, ya que estaba en el deber jurídico de impedir que el objeto inanimado 

se convierta en fuente de perjuicios para terceros. 

 

IMPUTACIÓN A LA SOCIEDAD AFILIADORA TAXIS Y AUTOS CALI 

S.A.S 

 

De acuerdo con el certificado de tradición aportado, el vehículo de placas VCW-412 

para el 21 de septiembre de 2020 se encontraba afiliado a la sociedad Taxis y Autos 

S.A.S., lo cual implica que esta sociedad sea responsable solidaria con el propietario 

y el conductor del vehículo destinado al servicio público de transporte, por ello en 

sentencia proferida el 29 de enero de 2019 por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, Sala de decisión Civil, adoptó la siguiente posición de la Sala Civil 

de la Corte Suprema de Justicia respecto la materia: 

 

“Dentro del contexto que se viene desarrollando es de verse, por consiguiente, 

cómo las sociedades transportadoras, en cuanto afiliadoras para la prestación 

regular del servicio a su cargo, independientemente de que no tengan la 

propiedad del vehículo respectivo, ostentan el calificativo de guardianas de las 

cosas con las cuales ejecutan las actividades propias de su objeto social, no 

sólo porque obtienen aprovechamiento económico como consecuencia del 

servicio que prestan con los automotores así vinculados sino debido a que, por 

la misma autorización que le confiere el Estado para operar la actividad, para 

operar la actividad, pública por demás, son quienes de ordinario ejercen sobre 

el automotor un poder efectivo de dirección y control, dada la calidad que de 

tenedoras legítimas adquieren a raíz de la afiliación convenida con el 

propietario o poseedor del bien, al punto que, por ese mismo poder que 

desarrollan, son las que determinan las líneas o rutas que debe servir a cada 

uno de sus vehículos, así como las sanciones a imponer ante el incumplimiento 

o la prestación irregular del servicio, al tiempo que asumen la tarea de verificar 

que la actividad se ejecute previa reunión integral de los distintos documentos 

que para el efecto exige el ordenamiento jurídico y las condiciones mecánicas 

y técnicas mediante las cuales el parque automotor a su cargo debe disponerse 

al mercado. 

 

En el sentido que se acaba de exponer la Corporación dejó sentado, teniendo 

como punto de referencia las normas incorporadas en el decreto 1393 de 1970 

“vigente para la época de ocurrencia de los hechos, que las empresas de 

transporte son, por definición una unidad de explotación económica 

 

5 (sent. 18 de mayo de 1972, t.CXLII, pag.188) 



 

 

 

 

 

 

permanente, con los equipos, instalaciones, y órganos de administración 

adecuados para efectuar el acarreo de personas o bienes de un lugar a otro (art 

9°), que las mismas deben poseer un sistema adecuado de mantenimiento de los 

vehículos, bien que lo hagan por cuenta propia o faciliten a los demás los 

medios para hacerlo (art. 21); que deben forzosamente contratar los 

conductores y les asignan los honorarios (arts.2°, 77 y 51): que son las que 

elaboran tanto el reglamento de funcionamiento como el interno de trabajo 

(arts 9° y 24); las que, cuando no son propietarias de todos los vehículos , los 

vincula por cualquier forma contractual legalmente establecida (art.9°) y en 

fin, la de que una vez obtenida la licencia de funcionamiento, que la acredita 

encontrarse en posibilidad de prestar el servicio público de transporte terrestre 

automotor (art 23), obtiene la tarjeta de operación de los vehículos” (G.J.,t. 

CXCVI, pag 155). 

 

Esas particulares características, que brotan como consecuencia de la 

ejecución del negocio a través del cual las sociedades transportistas asumen la 

función de operar y explotar los vehículos que de otras personas vinculan 

“legitima suficientemente a la empresa afiliadora para responder por los 

perjuicios que se causan a terceros en el ejercicio de la actividad peligrosa que 

entraña la movilización de vehículos automotores para la satisfacción del 

aludido servicio, pues si ella es la que crea el riesgo ‘… es acertado, ha dicho 

esta Corporación que se le repute culpable de todo detrimento ocasionado por 

su obrar…’…” (sentencia número 021 de 1° de febrero de 1992, no publicada 

aún oficialmente), ya que, como en otra ocasión igualmente lo sostuvo, “el solo 

hecho de estar afiliado un vehículo a determinada sociedad, implica que esta 

en principio soporte alguna responsabilidad y tenga algún control sobre el 

vehículo” (G. J., t CCXXXI, 2° volumen, pag 897)6 

 

Una vez probada la afiliación del rodante de placas VCW-412 es pertinente expresar 

que la sociedad afiliadora TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S ejerció la dirección, control 

y obtuvo provecho económico del mismo, es decir, ostentó la guardianía del bien y 

por ello se hace responsable solidaria de los daños y perjuicios que este bien ocasionó 

al señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

En conclusión, del accidente del 21 de septiembre de 2021, donde resultó lesionado 

JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ son civil y solidariamente responsables 

los aquí demandados por ejercer control, dirección y obtener aprovechamiento 

económico del vehículo de placas VCW-412. Así como la sociedad aseguradora 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A es responsable civilmente en virtud del 

contrato de seguro de responsabilidad civil extracontractual, cuyo tomador es la 

sociedad TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S. 

5.- PERJUICIOS A INDEMNIZAR 

PERJUICIO MORAL: 

Como bien es sabido el daño moral ha sido entendido como el padecimiento de una 

aflicción, tristeza, congoja y/o sufrimiento producido por el hecho dañino, que 

jurisprudencialmente se ha compensado a través de condenas en salarios mínimos. 

 

La Jurisprudencia ha inferido el daño moral para el propio lesionado y en sus parientes 

hasta el 2° grado de consanguinidad. 

 

6 CSJ, Cas. Civ, sentencia del 20 de junio de 2005, exp 7627, M.P César Julio Valencia Copete, reiterada en 

sentencia SC 1299 del 15 de septiembre de 2016, rad 002-2010-00111-01, M.P Margarita Cabello Blanco. 



 
 
 
 
 

 
Siendo así, y teniendo en cuenta que el vehículo Kia de placas VCW-412 le causó al 

señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ la pérdida del 27,60% de su 

capacidad laboral de acuerdo a lo dictaminado por la Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Tolima en base al: traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, 

trauma contuso de región cervical esguinces y torceduras que comprometen los 

ligamentos laterales, trauma en rodilla derecha con derrame articular, y trastorno de 

estrés postraumático y ansiedad. Además de la secuela encontrada por Medicina 

Legal, que consistió en: perturbación funcional de órgano sistema de la audición a 

nivel del oído izquierdo de carácter permanente, es del caso reconocerle la siguiente 

indemnización por perjuicio moral al directo lesionado: 

1. Para el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ (lesionado) la suma 

equivalente en pesos a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la 

fecha del reconocimiento. 

 

DAÑO A LA SALUD (PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO) 

 

Respecto a esta clase de perjuicio la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado 

han considerado que en materia de perjuicios extrapatrimoniales se deben reconocer 

tanto el perjuicio moral, que afecta la esfera interna del individuo, como el daño 

fisiológico y el daño a la vida de relación. Sobre el particular la sentencia de 

unificación del 28 de agosto de 2014 de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

rad No 31170, explicó: 

“La Sala reitera la jurisprudencia precedente en cuanto a la no subsunción del 

daño a la salud en categorías jurídicas excesivamente abiertas y 

omnicomprensivas, como el daño a la vida en relación que, como bien se ha 

puesto de presente en fallos anteriores, cierra las posibilidades de acudir a 

criterios más objetivos de tasación del daño, impropios de categorías vagas y 

omnicomprensivas. Sin embargo, se estima necesario hacer algunas 

aclaraciones sobre la naturaleza de este daño así como sobre los criterios de 

conocimiento y prueba de los mismos. En primer lugar, es necesario aclarar que 

(…) resulta incorrecto limitar el daño a la salud al porcentaje certificado de 

incapacidad, esto es, a la cifra estimada por las juntas de calificación cuando se 

conoce. Más bien se debe avanzar hacia un entendimiento más amplio en 

términos de gravedad de la afectación corporal o psicofísica, debidamente 

probada dentro del proceso, por cualquiera de los medios probatorios 

aceptados, relativa a los aspectos o componentes funcionales, biológicos y 

psíquicos del ser humano. Para lo anterior el juez deberá considerar las 

consecuencias de la enfermedad o accidente que reflejen alteraciones al nivel del 

comportamiento y desempeño de la persona dentro de su entorno social y 

cultural que agraven la condición de la víctima. (…) Básicamente, se cambia de 

una concepción primordialmente cuantitativa en donde el criterio de tasación 

consiste en un porcentaje, a una concepción cualitativa del daño objetivo, en la 

que lo que predomina es la noción de gravedad de la alteración psicofísica, 

frente a la cual existe libertad probatoria (…) se ha de notar que el concepto 

cualitativo de alteración psicofísica tiene una mayor extensión el relacionado 

con el mero porcentaje de incapacidad, especialmente cuando éste se entiende 

referido a lo meramente laboral. Esto es así porque existen circunstancias de 

afectación la integridad física o de limitación de funciones, cuya gravedad y 

aptitud para afectar la calidad de vida no se alcanzan a reflejar adecuadamente 

en la medición meramente cualitativa de la incapacidad. Este es el caso de lo 

que en algunas ocasiones se ha llamado daño estético (subsumido dentro de esta 

dimensión del daño a la salud) o la lesión de la función sexual, componentes del 

daño a la salud que muy difícilmente se consideran constitutivos de 

incapacidad.”. 



 

 

 

 

 

 

En lo que respecta al señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ, este sufrió 

traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, trauma contuso de región cervical 

esguinces y torceduras que comprometen los ligamentos laterales, trauma en rodilla 

derecha con derrame articular, y trastorno de estrés postraumático y ansiedad. Así 

como Medicina Legal determinó una incapacidad médico legal definitiva de 40 días 

estableciendo como secuela la perturbación funcional de órgano sistema de la 

audición a nivel del oído izquierdo de carácter permanente, además de perder el 

27,60% de su capacidad laboral de acuerdo a dictamen de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez del Tolima. Esto sin duda alguna le genera un daño a la 

salud, por lo cual se solicita la suma de 40 salarios mínimos al perjudicado directo. 

Se aclara que los anteriores perjuicios deben ser reconocidos en aplicación de lo 

ordenado en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 norma que es clara en señalar que la 

valoración de daños irrogados a las personas debe atender los principios de reparación 

integral y equidad. 

 

PERJUICIOS MATERIALES 

 

Para justificar los perjuicios materiales denominados lucro cesante y daño emergente 

me remito a lo ya argumentado en el acápite de juramento estimatorio, donde de 

manera detallada se justificó su causación. 

 

6.- PRUEBAS 

Como pruebas para acreditar lo acá solicitado se adjunta lo siguiente: 

 

6.1 DOCUMENTALES 

 

1.- Poder debidamente otorgado, conforme a la ley 2213 de 2022. 

2.- Copia de la cédula del señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

 

3.- Informe de accidente de tránsito del 21 de septiembre de 2020 (A001190419) - 

CROQUIS. 

4.- Historia clínica del señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

 

5.- Dictamen de Medicina Legal donde se establece una incapacidad médico legal 

definitiva de 40 días para el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

6.- Dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Tolima donde se 

certifica la pérdida del 27,60% de la capacidad laboral del señor JONATHAN 

RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

 

7.- Certificado de tradición del vehículo de placas VCW-412. 

 

8. Histórico de propietarios del vehículo de placas VCW-412. 

 

9. Copia de la investigación penal adelantada con el SPOA 

7600160999165202082665. 

10.- Certificación de ingresos de JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

11.- Póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 2000071935. 

12. Recibo de pago de la Junta de Calificación. 



 

 

 

 

 

 

13.- Constancia de no acuerdo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

14. Certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

15. Certificado de existencia y representación legal de TAXIS Y AUTOS CALI 

S.A.S. 

16. Para probar los hechos 1 y 12 se solicitará citar a las siguientes personas que se 

relacionarán en el siguiente acápite: Pedro Alejandro Ayerbe Ayerbe, Anthony 

Zuluaga Bernal, Carme Rosa Gomez Chala y Néstor Raúl Bonilla. 

 

17. Para probar el hecho No. 2 se solicitará citar al señor Brayan Orlando Cabezas 

Carabalí. 

 

6.2 DECLARACIÓN DE TERCEROS O TESTIMONIOS 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 208 y siguientes del Código 

General del Proceso me permito solicitar se cite a declarar a las personas que más 

adelante relacionaré, con el objetivo que declaren sobre todo lo que les conste sobre 

los perjuicios sufridos por JHONATAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ y en general 

sobre todo lo que les conste de los hechos de la demanda. Por lo anterior solicito se 

cite a declarar a las siguientes personas: 

1. Brayan Orlando Cabezas Carabalí (testigo presencial de los hechos) identificado 

con la cédula de ciudadanía No 1.143.975.645, su correo electrónico es: neymar- 

1995@outlook.com, teléfono: 3013551899 y su dirección es: carrera 26 H2 # 110-18 

barrio Manuela Beltrán. 

 

2.- Pedro Alejandro Ayerbe Ayerbe (testigo de los perjuicios extrapatrimoniales) 

identificada con cédula No 94.524.036, su correo electrónico es: 

ayerbe7821@gmail.com 

3.- Anthony Zuluaga Bernal (testigo de los perjuicios extrapatrimoniales) 

identificado con cédula No 1.106.512.064, su correo electrónico es: 

tonydranck@gmail.com 

4.- Carme Rosa Gómez Chala (testigo de los perjuicios extrapatrimoniales) 

identificada con cédula 66.846.514, su correo electrónico es: 

cgomez6905895@gmail.com 

 

5.- Néstor Raúl Bonilla (testigo de los perjuicios extrapatrimoniales) identificado 

con cédula 16.653.025, su correo es electrónico: nerboman@gmail.com 

 

Desde ya manifiesto que me comprometo a hacer comparecer a los testigos a la 

audiencia respectiva, motivo por el cual solicito de manera respetuosa que se citen a 

través del suscrito. 

6.3 TESTIMONIO DEL AGENTE DE TRÁNSITO 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 208 y siguientes del Código 

General del Proceso me permito solicitar se cite a declarar al Agente de tránsito JOSE 

DANIEL SANDOVAL GUAYARA con placa 640 y con cédula de ciudadanía No 

1.107.092.874, adscrito a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, a efectos de 

que declare sobre todo lo que le conste respecto al accidente de tránsito objeto y este 

proceso y del informe de accidente de tránsito No A001190419. 
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El agente de tránsito puede ser citado a través de la Secretaría de Movilidad de Cali 

transito@cali.gov.co. El correo electrónico del Agente de Tránsito es 

dany.guayara@gmail.com, dirección calle 41 No 6 B – 14 La esmeralda, teléfono: 

3155978385. Me comprometo a hacerlo comparecer para la fecha en que indique el 

Honorable Despacho Judicial. 

7.- CUANTÍA: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 26 del Código General 

del Proceso la cuantía la estimo en DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 

($269.720.908), valor que comprenden los perjuicios materiales y extramateriales 

liquidados en la presente demanda más el equivalente al 15% del valor reclamado, por 

concepto de agencias en derecho de conformidad con lo establecido en el artículo 

1128 del Código de Comercio. 

 

Siendo así la cuantía se obtiene de sumar los siguientes conceptos: 

 

CONCEPTO VALOR 

LUCRO CESANTE $140.739.920 

DAÑO EMERGENTE $1.000.000 

DAÑO MORAL Y A LA SALUD $92.800.000 

15% ART 1128 CODIGO DE COMERCIO $35.180.988 

TOTAL $ 269.720.908 

 

8.- COMPETENCIA: 

Es competente para conocer en primera instancia el Juez Civil del Circuito de Santiago 

de Cali teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un proceso contencioso de 

mayor cuantía por responsabilidad extracontractual (numeral 1º del artículo 20 del 

Código General del Proceso) y teniendo en cuenta que el accidente de tránsito ocurrió 

en la ciudad de Cali (# 6 artículo 28 del Código General del Proceso). 

 

9.- AGOTAMIENTO DE CONCILIACIÓN 

Con la presente demanda se aporta certificación de ASOPROPAZ donde se acredita 

el agotamiento del requisito de procedibilidad. 

 

10.- DOMICILIO 

DEMANDANTES: Todos los demandantes tienen domicilio en la ciudad de Santiago 

de Cali. 

 

JHONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ tiene domicilio en Santiago de Cali, en 

la carrera 26G10 # 7251-25. 

 

DEMANDADOS:. 

La señora JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO tiene domicilio en la ciudad de 

Santiago de Cali y reside en las siguientes direcciones: Calle 11 No 48 A 24 de 

Santiago de Cali, Valle y la Calle 11 Norte No 49-26. 

 

La sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, tiene domicilio principal 

en la ciudad de Bogotá en la calle 33 6B-24. 
 

mailto:transito@cali.gov.co
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11.- NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en la carrera 5 # 10-66, edificio Colseguros oficina 815 de la 

ciudad de Cali, teléfono 3016684471, correo 

juansebastianacevedovargas@gmail.com. 

A la señora JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO a los correos electrónicos 

johannaclavijol0507@gmail.com y exitosop11@gmail.com, y a las direcciones 

físicas Calle 11 No 48 A 24 de Santiago de Cali, Valle y la Calle 11 Norte No 49-26 

de Santiago de Cali, Valle. 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., recibe notificaciones en la calle 33 

6B-24 de la ciudad de Bogotá, correo: mundial@segurosmundial.com.co 

 

TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S, recibe notificaciones en la Avenida 3 # 39 Norte - 35 

de la ciudad de Cali, correo: contabilidad1@taxisautoscali.com 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La sociedad TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S, tiene domicilio en la ciudad de Cali en 

la Avenida 3 # 39 Norte - 35 de la ciudad de Cali. 
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10.- Igualmente fue valorada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez con un porcentaje de 27,60%. 

11.- Las lesiones padecidas por el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ con ocasión del atropellamiento 
causado por el vehículo de placas VCW-412, que contaba con póliza de responsabilidad civil extracontractual 
con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., le generaron los perjuicios materiales y extrapatrimoniales que 
acá se reclaman y que más adelante se desarrollaran. 

 

PRETENSIONES: 

 

Teniendo en cuenta que las lesiones padecidas por el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ se debieron 
al accidente de tránsito ocurrido el día 21 de septiembre de 2020 en la calle 26B entre carrera 29A y 29B de 
Santiago de Cali y que fueran ocasionadas por el vehículo de placas VCW-412, el cual tenía póliza de seguros 
con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., expongo las siguientes pretensiones: 

 

1.1 PRETENSIONES PRINCIPALES 

1.- Reconocer por perjuicios materiales en la modalidad de lucro cesante a favor del señor JONATHAN 
RODRÍGUEZ HERNADEZ la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($140.739.920) teniendo en cuenta la pérdida del 27,60% de la capacidad 
laboral que se dictaminó por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Tolima, en razón de las siguientes 
lesiones: traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, trauma contuso de región cervical esguinces y 
torceduras que comprometen los ligamentos laterales, trauma en rodilla derecha con derrame articular además 
del trastorno de estrés postraumático y ansiedad producto del accidente de tránsito. Además de la secuela 
determinada por Medicina Legal consistente en perturbación funcional de órgano sistema de la audición a nivel 
del oído izquierdo de carácter permanente. 

2.- Reconocer por perjuicios morales por la aflicción, tristeza y congoja que han soportado y continúan 
soportando las personas que se relacionarán más adelante debido al accidente de tránsito en el que resultó 
afectado JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ con pérdida de la capacidad laboral del 27,60% de la capacidad 
laboral que se dictaminó por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Tolima, en razón de las siguientes 
lesiones: traumatismo de la cabeza, contusión del tórax, trauma contuso de región cervical esguinces y 
torceduras que comprometen los ligamentos laterales, trauma en rodilla derecha con derrame articular además 
del trastorno de estrés postraumático y ansiedad producto del accidente de tránsito. Además de la secuela 
determinada por Medicina Legal consistente en perturbación funcional de órgano sistema de la audición a nivel 
del oído izquierdo de carácter permanente. Por lo anterior, se solicitan los siguientes rubros: 

2.1 Para el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ (lesionado) la suma equivalente en pesos a cuarenta 
(40) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del reconocimiento. 

2.2 Para el señor EDILBERTO RODRÍGUEZ JAIME (padre del lesionado), la suma equivalente en pesos a 
cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del reconocimiento. 
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2.3 Para la señora PASTORA HERNANDEZ HERRERA (madre del lesionado), la suma equivalente en pesos a 
cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del reconocimiento. 

2.4 Para la señora NORYDA RODRÍGUEZ HERNANDEZ (hermana del lesionado), la suma equivalente en pesos 
a veinte (20) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del reconocimiento. 

3.- Reconocer la suma de cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes a la fecha del 
reconocimiento, por perjuicio denominado daño a la salud al señor JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ 
causados por las lesiones que le produjeron una incapacidad médico legal definitiva de 40 días con perturbación 
funcional permanente del órgano sistema de la audición a nivel del oído izquierdo, y una pérdida de la 
capacidad laboral del 27,60% dictaminada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Tolima. 

4.- Reconocer por concepto de perjuicio material en la modalidad de daño emergente pasado la suma de UN 
MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) a favor del señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ, por los dineros que 
debieron salir de su patrimonio para cubrir los gastos destinados al pago a realizado a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Tolima. 

5.- Reconocer en favor del señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ la suma de CINCUENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS ($52.580.988) equivalente 
al 15% del valor reclamado, por concepto de agencias en derecho; esto de conformidad con lo establecido en 
el artículo 1128 del Código de Comercio. 

6.- Realizar todos los demás reconocimientos que conlleven a una reparación integral del daño padecido por 
los acá convocantes. 

MONTO TOTAL DE LA PRETENSIÓN 

De acuerdo con lo anterior, el monto total a indemnizar por los convocados, a la fecha, es de CUATROCIENTOS 
TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($403.120.908). 
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  

 
El Conciliador verifica la debida notificación realizada a través de correos electrónicos aportados 
en la solicitud, donde se corrobora que asistieron tanto convocantes como convocados, con 
excepción de (1) COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A y; (2) ALVARO CASTRO RODRIGUEZ, quienes 
cuentan con el término de 3 días para presenta la excusa de su inasistencia, por lo que apertura 
la diligencia de conciliaciòn, advirtiendole a las partes que se requiere un comportamiento con 
respeto a todos los intervinientes. 

El Conciliador abre audiencia le otorga el uso de la palabra a la parte convocante, quien expone 
los hechos y pretensiones, ratificándose en los consignados en la solicitud. 
 
Se le da el uso de la palabra a los convocados quienes manifiestan no tener ánimo conciliatorio 
exponiendo las razones de hecho y de derecho, se presentan formulas de arreglo, no obstante, 
las partes no llegan a ningun acuerdo. 
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El apoderado de TAXIS Y AUTOS S.A.S. solicita que previamente se verifique con el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de MUNDIAL DE SEGUROS si efectivamente se notificó en debida 
forma. 
 
EL conciliador declara el fracaso de la audiencia de conciliación extrajudicial y requiere a la parte 
convocante para que aporte el Certificado de Existencia y Representación Legal de MUNDIAL DE 
SEGUROS. 
 
No siendo más el objeto de la presente audiencia, se da por terminada y se levanta la respectiva 
constancia de conformidad con el artículo 2 de la Ley 2022 de 2022, firma unicamente por el 
Conciliador. 

 
 
CONCILIADOR 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN DAVID CÁRDENAS VILLARREAL 
T.P. 288258 del C.S. de la Jra. 
CONCILIADOR DESIGNADO ASOPROPAZ 
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CERTIFICACIÓN # 1017 
 
 
En Santiago de Cali, el día 5 DE MARZO DE 2024, el suscrito Conciliador procede a certificar que 
al trámite de conciliación extra procesal fueron convocados los siguientes: 
 
A.- CONVOCANTES:     JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ  
   EDILBERTO RODRÍGUEZ JAIME  
   PASTORA HERNANDEZ HERRERA  
   NORYDA RODRÍGUEZ HERNANDEZ  
     
Representado:  JUAN SEBASTIÁN ACEVEDO VARGAS  

C.C. No. 14.836.418  
T.P. No 149.099 del C.S. de la J     
juansebastianacevedovargas@gmail.com                            
3016684471 

 
                             
B.- CONVOCADOS:      TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S 805.013.516-5 
 
Representado:  MIGUEL ANGEL DONCEL COLORADO 
   C.C. NO. 1.130.645.783 

T.P. NO. 242.598 del C.S. de la J    
Juridico@taxiautoscali.com.co   

 
    
   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 860.037.013-6 (NO ASISTIÓ) 
 
   ALVARO CASTRO RODRIGUEZ CC14.990.371 (NO ASISTIÓ) 
 
Que por un error involuntario no se indicó en la constancia elevada el día 27 de junio de 2023 que 
se convocó a la señora JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO, la cual se convocó en los correos 
electrónicos johannaclavijo10507@gmail.com y exitosop11@gmail.com como constan en los 
correos electrónicos de los días 5 de junio de 2023 y 16 de junio de 2023. Se anexan las citaciones 
realizadas a la convocada JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO. 
 

Por lo anterior, CONCILIADOR: El Conciliador JUAN DAVID CARDENAS VILLARREAL abogado 
en ejercicio identificado con la cédula No. 1.143.934.375 de Cali, con T.P 288.258 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de abogado conciliador a prevención en derecho, 
inscrito en el centro de Conciliación y arbitraje de la Asociación Colombiana de Profesionales por 
la paz “ASOPROPAZ”. Registrado en el sistema de información de la conciliación del Ministerio 
de Justicia y del Derecho, debidamente autorizado para conocer el presente caso de según la ley 
2220 de 2022.- CERTIFICA que los convocados al trámite de conciliación extraprocesal fueron los 
siguientes: 

 
A.- CONVOCANTES:     JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ  
   EDILBERTO RODRÍGUEZ JAIME  
   PASTORA HERNANDEZ HERRERA  
   NORYDA RODRÍGUEZ HERNANDEZ  

mailto:juansebastianacevedovargas@gmail.com
mailto:Juridico@taxiautoscali.com.co
mailto:johannaclavijo10507@gmail.com
mailto:exitosop11@gmail.com


 

 

 
                             

VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

Calle 11 No 3-58 Oficina 302D Edificio City. Tel 489 2643 Ext 3207,3206  celular 315-81 Cali 

                                asopropazcentrodeconciliacion@hotmail.com  - www.asopropaz.com  

      

     
Representado:  JUAN SEBASTIÁN ACEVEDO VARGAS  

C.C. No. 14.836.418  
T.P. No 149.099 del C.S. de la J     
juansebastianacevedovargas@gmail.com                            
3016684471 

 
                             
B.- CONVOCADOS:      TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S 805.013.516-5 
 
Representado:  MIGUEL ANGEL DONCEL COLORADO 
   C.C. NO. 1.130.645.783 

T.P. NO. 242.598 del C.S. de la J    
Juridico@taxiautoscali.com.co   

 
    
   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 860.037.013-6 (NO ASISTIÓ) 
 
   ALVARO CASTRO RODRIGUEZ CC14.990.371 (NO ASISTIÓ)  

 
JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO (NO ASISTIÓ) 

 
 
 
CONCILIADOR 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
JUAN DAVID CÁRDENAS VILLARREAL 
T.P. 288258 del C.S. de la Jra. 
CONCILIADOR DESIGNADO ASOPROPAZ 
 
 
 
 
 
                                                      
 

mailto:juansebastianacevedovargas@gmail.com
mailto:Juridico@taxiautoscali.com.co


 

 

 

CÉDULA 





 

 

INFORME DE 

ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO 









 

 

HISTORIA 

CLÍNICA 































































































































































HISTORIA CLINICA

DATOS PACIENTE

PACIENTE: Rodriguez  Hernandez  Jonathan  IDENTIFICACION: CC 1118537204 FECHA NACIMIENTO: 1988-02-06

EDAD: 33 AÑOS SEXO: MASCULINO DIRECCION: calle 56 # 12- 74

TELEFONO: 3103660089 3103660089 CONSULTA EXTERNA TQ

ENTIDAD: NUEVA EPS PFGP ANGIOGRAFIA  DE OCCIDENTE VILLACOLOMBIA

CLIENTE: NUEVA EPS EGRESO: 2021-11-18 12:36:43

ANTECEDENTES

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Actividad Fisica: DEPORTE DIARIO 

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Traumaticos: FRACTURA DE TIBIA Y PERONE HACE 9 AÑOS, AHORA RUPTURA DE LIGAMENTO LATERAL INTERNO RODILLA DERECHA 

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Quirurgicos: FRACTURA TIBIA Y PERONE

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Alergias : NIEGA

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Consumo de Alcohol: NIEGA

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Consumo de Cigarrillo: NIEGA

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Consumo de Psicofarmacos: NIEGA

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Crianza: SE CRIO CON AMBOS PADRES, TIENE HERMANA MENOR 1 AÑO, CON LA MADRE TIENE BUENA RELACION, CON EL PADRE TIENE

DISTANCIAMIENTO POR SEPARACIÓN A CAUSA DE INFIDELIDAD. 

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Estudios: TECNICO EN EL SENA, ESTUDIA INGENIERIA ELECTROMECANICA 

________________________________________
Elaborado por: VIVEROS ZAPATA LILIANA CC-34371459
Especialidad: PSICOLOGA
Registro medico:

Imprimió- GMENTESANA Fecha Impresión:2021-11-18 12:37
Page 1/3



PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Historia Laboral: TRABAJA HACE 12 AÑOS COMO ELECTRICISTA 

PROFESIONAL: DRA CLAUDIA LORENA HERNANDEZ VARGAS FECHA: 2020-11-03

Relaciones de pareja: ULTIMA RELACION DE PAREJA HACE 3 AÑOS. 

CIE10 DIAGNOSTICO

F419 TRASTORNO DE ANSIEDAD , NO ESPECIFICADO

F430 REACCION AL ESTRES AGUDO

1.EVOLUCIONES

Fecha: 2021-11-18 12:36:43 Profesional: VIVEROS ZAPATA LILIANA Especialidad: PSICOLOGA

H. SUBJETIVO:

  AHI VAMOS DRA, HE TENIDO  NOVEDADES EL ULTIMO MES, EN PRIMER LUGAR HABLE CON LA PAFREJA QUE ESRA EN ESO MOMENTO

MIA, NO QUISO OPTAR POR LA TERAPIA DE PAREJA Y DECIDIO A BANDONARME,  YO ,E COMENTE DE LA TERAPIA , LE SUPLIQUE LE DIJO

Y NO LE  IMPORTO Y PREFIRIO IRSE DE  MI LADO. ESO ME TIENE TRISTE Y ABURRIDO , HACE 15  DIAS TUVE UNA INTEGRACION CON MIS

COMPAÑEROS ,  ME TOME UNA CERVEZAS, Y ME TRANSFORME DRA, NO AGRESIVO SI NO  QUE ME DIO ATAQUE DE PANICO, ME

SUBIERON AL TAXI Y LE DECIA AL TAXISTA QUE FUERA DESPACIO, A MENOS DE 40 KM POR HORA, QUE ME PUSE A LLORAR  Y YO AL

OTRO DIA NO ME ACORDABA DE ESO.  ESO ME HA BAJADO LA  MORAL , HE BAJDO MI ESTADO DE ANIMO. HE EMPEZADO A ESCUCHAR

VOCES CON  I NOMBRE  CUANDO ESTOY EN LA CASA ACOSTADO SOLO. MIENTRAS SALGO Y ESTOY OCUOADO MI MENTE ESTA

OCUOADA , PERO CUANDO TERMINA MI JORNADA LABORAL COMIENZA  LA PENSADERA LA TRISTEZA,  LA PENSADERA. YA MI FAMILIA Y

MI MAMA ME DICEN QUE SIGUIERA ADELANTE , ME PREOCUPO FUE EL COMPORTAMIENTO DE PANICO QUE TUVE CON LA SALIDA QUE

TUVE  CON MIS COMPAÑEROS, ERA MI ORIMERA SALIDA QUE TUVE DESPUES DEL ACCIDENTE HACE UN AÑO  Y MEDIO. 

H. OBJETIVO:

PACIENTE SE OBSERVA  A TRAVÉS DE VIDEO LLAMADA ORIENTADO EN LAS 3 ESFERAS, EUPROSÈXICO, EULÀLICO, EUTÌMICO, NO

DESBORDADO, SIN ALTERACIONES EN EL RITMO DEL SUEÑO Y DEL APETITO, SIN ALUCINACIONES NI DELIRIOS, SIN COMPORTAMIENTOS

AUTO NI HETEROAGRESIVOS, NI IDEAS SUICIDAS NI DE MUERTE. BUENA PRESENTACIÒN PERSONAL, ADECUADA INTERACCIÒN CON LA

PSICOTERAPEUTA. 

ANALISIS:

PACIENTE  QUIEN SE OBSERVA A TRAVES DE VIDEO LLAMADA  ESTABLE EN  EL MOMENTO. REFIERE  SINTOMATOLOGÍA AFECTIVA DE

TIPO ANSIOSA,  ASOCIADO A EPISODIO DE ESTRES POS TRAUMATICO QUE VIVENCIO HACE 15 DIAS  EN UNA REUNION SOCIAL  DONDE

INGIRIO BEBIDA ALCOHOLICA CON AMIGOS,AL MOMENTO DE ABORDAR EL TAXI, TUVO UN EPISODIO DE PANICO   QUE LO LLEVO A LA

ALTERACION DE SU COMPORTAMIENTO, DEL CUAL NO RECUERDA NADA,EXACERBANDO EN EL PACIENTE   ESTADOS   DE   ANGUSTIA Y

ESTRES.  PACIENTE CON ESTADOS DE TRRSITEZAS  POR  TERMINO DE LA RELACION CONYUGAL . CON DEBILES HERRAMIENTAS PARA

ENFRENTAR SITUACIONES ESTRESANTES DE SU VIDA COTIDIANA. SENSACION DE CARENCIA AFECTIVA, TEMOR AL ABANDONO,

TENDENCIA A LAS DEPENDENCIAS EMOCIONALES.SE REALIZA PSICOEDUCACION, SE OFRECE ESPACIO PARA CATARSIS, VALIDANDO

SUS EMOCIONES.  SE REALIZA EMPODERAMIENTO DE ESTRATEGIAS COGNITIVO CONDUCTUALES PARA MANEJO DE SINTOMATOLOGIA

DIAGNOSTICA.

________________________________________
Elaborado por: VIVEROS ZAPATA LILIANA CC-34371459
Especialidad: PSICOLOGA
Registro medico:
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PLAN:

SE INICIA ESTABLECIMIENTO DE VINCULO TERAPAUTICO, . SE DAN SIGNOS DE ALARMA AL  PACIENTE: CONSULTAR POR URGENCIAS SI

PRESENTA IDEAS DE MUERTE, IDEAS DE SUICIDIO, IDEAS DEAUTO Y HETEROAGRESIÓN, ALUCINACIONES, NO DORMIR BIEN, AGRESIÓN.

EN CASO DE PRESENTAR EFECTOS INDESEADOS GRAVES CON LOS MEDICAMENTOSCOMO, PROBLEMAS PARA RESPIRAR DEBE ACUDIR

INMEDIATAMENTE A SU EPS. SE DAN RECOMENDACIONES GENERALES: 

1-REALIZAR MINIMO 3 VECES A LA SEMANA ACTIVIDAD FISICA DE SU PREFERENCIA (CAMINATA. GYMNASIO, BICICLETA, PISCINA, ZUMBA,

AERORUMBA. AEROBICOS). 

2- REALIZAR UNA ACTIVIDAD OCUPACIONAL- (PINTURA, DIBUJO, TEJIDO, MANUALIDAD, JUEGOS DE MESA, CRUCIGRAMAS, SOPAS DE

LETRAS, ARMATODO, ARMAR ROMPECABEZA)

 3- ACTIVIDAD DE RELAJACION DIRIGIDA CORTA

 4- MANEJO DE RESPIRACION CUANDO SE EVIDENCIEN SINTOMAS

 5-INCREMENTAR CONSUMO DE BEBIDAS AROMATICAS

6- MUSICOTERAPIA

ORDENES

FECHA: 2021-11-18 943102 (3) PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA

OBSERVACION: AGENDAR 3 PSICOTERAPIAS 1 CADA 20 DIAS  VIRTUAL

ORIGEN  DE LA ATENCION Enfermedad general.

________________________________________
Elaborado por: VIVEROS ZAPATA LILIANA CC-34371459
Especialidad: PSICOLOGA
Registro medico:
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AMBULATORIOS

CLINICA LOS REMANSOS INSTITUTO TOLIMENSE DE SALUD MENTAL SAS 
CARRERA 4B NO. 33-33 BARRIO CADIZ - Tel:2701578

Nit. 809009066-1
HISTORIA ELECTRONICA 

Desde: 22 de Abril de 2022 Hasta 23 de Abril de 2022 
CC 1118537204 - JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ

 

 
Datos del paciente
Identificación del paciente Datos de procedencia
Fecha de Nacimiento y Edad: 06/02/1988 - 34 Año(s) País: Colombia
Género: Masculino Departamento:
RH O+
Discapacidad: Ninguna Municipio:
Nivel de escolaridad: Tecnica Profesional  
Ocupación: No Aplica Datos de residencia
Estado civil: No Aplica Departamento: Tolima
Grupo de atención: Otros Grupos Poblacionales Municipio: Ibague
Grupo Étnico: Ninguno de los Anteriores Dirección: Mz D Cs 2 Las Palmas------fecha

Evento 21/septiembre/2020
Email: jondrinad@gmail.com Telefono: 3103660089 - 3115868969
Responsables del paciente: Pastora Hernandez Herrera
     Parentesco del responsable: Madre Administradora Tipo de usuario
     Teléfono del responsable: SEGUROS DE VIDA

SURAMERICANA S A
RIESGOS ARL

Atención: 202204220010
Fecha y Hora de Ingreso: 22/04/2022 08:48:46 Edad en la atención: 34 Ano(s)
Identificación: CC 1118537204 Nombre: JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ
Administradora: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S A Tipo de Usuario: Riesgos Arl
Poliza: Autorización:
Servicio de ingreso: Ambulatorios
Datos del acompañante
Tipo: Solo  
Cierre Historia
Fecha y Hora: 22/04/2022 09:33:39
 

Anamnesis
Fecha y Hora: 22/04/2022 09:19:49 Profesional: Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.)
Tipo de Consulta: (890384) CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA
Finalidad: No Aplica
Motivo de Consulta: se explica que la atención de tele consulta se realiza dada la situación actual de pandemia, para disminuir el

riesgo de contagio por desplazamiento, paciente acepta libre y voluntariamente decide aceptar la atencion.Se
realiza identificación del paciente pidiendo nombre completo y número de identificación,

Enfermedad Actual: los medicamentos no los esta tomandohace 15 dias, por laoportuidad de la cita estuvo en cita de control conla
dra de la ARL, le solicitaron valoracion de psiquiatria y psicologia a nivel laboral en bogota ya asistio a las citas las
semana pasada, esta pendiente de los resultados confundido y estressado con el tema laboral esta deprimido,
triste, con labilidad emocional, con pesadillas

 
Plan de Manejo

Fecha y Hora:  22/04/2022 09:19:49 Profesional: Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.) Identificacion:CC 41795671
Destino: Ambulatorio
Observaciones: se da nueva cita en dos meses se formula medicacion se escribe una nota medica

como resumen de su atencion psiquiatrica debe continuar citas por psicologia sae
explica la necesidad de adpatrse a su nueva condicion fisica

 
Antecedentes

Fecha y Hora: 22/04/2022 09:20:39 Profesional: Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.)
Planificación: No Metodo: Sin Metodo
Familiares: No 
Personales: Si SEPARACION DE LA PAREJA , en diciembre del 2021 en proceso de elaboracion de este duelo, AL

PARECER SE VOLVIO IRRITABLE Y EXPLOSIVO, LIMITACION EN EL TRABAJO, CON MUCHAS RESTRICCIONES
POR SU TRABAJO EN ALTURAS, AL PARECER ENCARGADO DE LOS TRABAJOS ELECTRICOS, ACTUALMENTE
ES SUPERVISOR, la red familiar esta en casanare,

Patológicos: Si LIMITACIONES EN LA RODILLA, LIMITACIONES PARA EL DEPORTE, LO TRASLADARON A IBAGUE HACE TRES
MESES

Quirúrgicos: Si CIRUGIA DE RODILLA ACCIDENTE GRAVE EN SEPT DEL 2020, OSTEOSINTESIS, TTO FX DE TIBIA Y PERONE
Tóxico: No

Impreso Por:  

DIANA MAGALY ARTEAGA
ADMINISTRATIVO
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CLINICA LOS REMANSOS INSTITUTO TOLIMENSE DE SALUD MENTAL SAS 
CARRERA 4B NO. 33-33 BARRIO CADIZ - Tel:2701578

Nit. 809009066-1
HISTORIA ELECTRONICA 

Desde: 22 de Abril de 2022 Hasta 23 de Abril de 2022 
CC 1118537204 - JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ

 

Alérgicos: No
Fisiológicos: Si INSOMNIO DE RECONCILIACION , pesadillas , sueños agresivos en los ultimos dias,
Alimentarios: Si NORMAL
Traumaticos: Si FX DE TIBIA Y PERONE EN PIERNA DERECHA ,HACE 10 ANOS, T
Farmacologicos: Si QUETIAPINA, SERTRALINA, DIFENHIDRAMINA
 

Examen Mental
Examen Mental Nº1
Fecha y hora: 22/04/2022 09:25:56 Profesional:Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.)
Hallazgos
1. EXAMEN MENTAL

paciente ansioso, inquieto, depresivo, con insomnio , ansiedad multiples preocupaciones acerca de su actividad laboral
disminuido presenta pesadillas y rememoracion de evento traumatico vivido durante el accidente no ha logrado la
estabilizacion completa

Prescripcion
No: 202204220010-1 Fecha y Hora: 22/04/2022 09:28:12 Profesional:Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.)
Cod. Nombre Dosis Via Frecuencia Duracion T. Dosis Entregar
019932573-01 SERTRALINA 50 MG TABLETA | Tableta 1.00 TAB ORAL Cada 24 HORA(S) 60 DIA(S) 60 60 TAB.
Obs: UNA CADA NOCHE
019929219-03 DIFENHIDRAMINA 50 MG CAPSULA | Tableta 1.00 UNID ORAL Cada 24 HORA(S) 60 DIA(S) 60 60 CAP.
Obs: UNA EN LA NOCHE
Observaciones:
 
 

Ordenacion
Fecha y Hora: 22/04/2022 09:28:37 Profesional:Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.) Identificacion:
Orden: Ambulatoria Sede: Clinica      
Cod CUPS. Cod SOAT. Nombre Cant. Nota
(890384) CONSULTA CONTROL POR PSIQUIATRIA 1 (cita en dos meses)
 
Observaciones:
 

Notas Medicas
Fecha y Hora: 22/04/2022 09:28:44 Profesional: Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.) Identificación:

Nota 

Paciente que continua con trastornos emocionales , insomnio, pesadillas recurrente, rmemoracion de
evento traumatico, ansiedad, sintomas depresivos, sintomas somaticos de ansiedad, irritabilidad, tend
encia a la explosividad

actualmente sin ideas de muerte o suicidio , con rumiacion de ideas acerca de su futruro, por reupera
cion limitada a nivel fisico que le impide realizar actividades cotidianas, y que le causo aumento de p
eso, en proceso de aceptacion de su nueva condicion fisica 

prospeccion incierta, esta en proceso y tratamiento por psiquiatria y psicologia 

esta recibiendo medicamentos y requiere continuar con eltratamiento
 

Laboratorios y Diagnosticos
Fecha y Hora: 22/04/2022 09:19:49 Profesional:Mara Cristina Lucero Garcia.

(psiquiatr.)
Identificación:

Análisis de
Laboratorio e
Imágenes
Diagnósticas:
Tipo de Diagnostico: Confirmado Repetido
Diag. Principal: (F431) TRASTORNO DE ESTRES POSTRAUMATICO  
Diag. Relacionado1: (F321) EPISODIO DEPRESIVO MODERADO  
Diag. Relacionado2:  
Diag. Relacionado3:
Diag. Relacionado4:

Impreso Por:  

DIANA MAGALY ARTEAGA
ADMINISTRATIVO
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MARA CRISTINA LUCERO GARCIA
PSIQUIATRIA

Registro Profesional CC-4179567

Impreso Por:  
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Nombre del Usuario: JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ 
Numero de cedula:  CC 1118537204
Género: Masculino
Edad: 34 Ano(s)
Dirección: MZ D CS 2 LAS PALMAS------FECHA EVENTO 21/SEPTIEMBRE/2020
Teléfono: 3103660089 
Celular: 3115868969

CLINICA LOS REMANSOS INSTITUTO TOLIMENSE DE SALUD MENTAL SAS
NIT. 809009066-1

CARRERA 4B NO. 33-33 BARRIO CADIZ (Tel:2701578)

Notas Medicas
202204220010 - 1

SIH/0.01/2010-01-01

 

 

Tipo Usuario: RIESGOS ARL
Admin: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S A
Cont: (1421) RIESGOS LABORALES 

Medico
Fecha y Hora: 22/04/2022 09:28:44 Profesional: Mara Cristina Lucero Garcia.(psiquiatr.) Identificación:
Modulo: consulta Servicio: AMBULATORIOS Sede: Clinica

Nota 

Paciente que continua con trastornos emocionales , insomnio, pesadillas recurrente, rmemoracion de
evento traumatico, ansiedad, sintomas depresivos, sintomas somaticos de ansiedad, irritabilidad, tend
encia a la explosividad

actualmente sin ideas de muerte o suicidio , con rumiacion de ideas acerca de su futruro, por reupera
cion limitada a nivel fisico que le impide realizar actividades cotidianas, y que le causo aumento de p
eso, en proceso de aceptacion de su nueva condicion fisica 

prospeccion incierta, esta en proceso y tratamiento por psiquiatria y psicologia 

esta recibiendo medicamentos y requiere continuar con eltratamiento
 

Elaboró:   

MARA CRISTINA LUCERO GARCIA
PSIQUIATRIA

Registro Profesional CC-4179567

Impreso por:   

DIANA MAGALY ARTEAGA
ADMINISTRATIVO
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Paciente: JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ Identificación: CC-1118537204

Dirección: CR 24 # 12-50 - IBAGUÉ, Tolima Teléfono: 310 366 0089

Fecha Nacimiento: 06/feb/1988 Edad: 34 Años 1 Meses 29 Días

Sexo: Masculino

Empresa Salud: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A Régimen Salud: Contributivo

Fecha Impresión: 07/abr/2022 07:31 AMFecha Atención: 05/abr/2022 03:30 PM

Estado Civil:

Sucursal: IBAGUÉ

Profesional: DR. JUAN CARLOS PAREDES MARÍN

Tipo Atención: Teleconsulta

Enfermedad Actual:

Se realiza valoración por videollamada, previa autorización del paciente. Esta medida se adopta por fuerza mayor debido a
contingencia sanitaria por pandemia COVID-19

Datos de Identificación
Fecha de valoración: 5 de abril de 2022
Nombre: Jonathan Rodríguez Hernández
Cédula: 1118537204
Edad: 34 años
Fecha de nacimiento: 6 de febrero de 1988
Vive con: solo
Natural: Bogotá
Procedente: Ibagué
Escolaridad: Técnico profesional en electricidad industrial
Ocupación: supervisor de proyecto de levantamiento en Deltec S.A.
Estado civil: soltero, no tiene hijos
Religión: católica
Lateralidad: diestra
Teléfono: 3103660089
Asiste: solo
ARL: Sura
EPS: Nueva EPS

Enfermedad actual
El paciente refiere haber tenido un accidente laboral el 21 de septiembre de 2020: “estábamos en horario de trabajo de 2 a 10 de la
noche, a as 5 y media me llamaron para un daño de un transformador con explosión, me traslado del punto donde estaba hasta la
emergencia del transformador, siendo aproximadamente las 7 de la noche más o menos, estaciono la camioneta en la que trabajamos,
pongo estacionarias, me bajo del carro, cierro la puerta y es cuando no me acuerdo de nada… después de que me despierto, pregunté
qué me había sucedido porque yo quedé inconsciente, y me comentan que un taxi me arrolla… me dirigen para el hospital para
hacerme exámenes y todo lo de la emergencia del accidente… tuve trauma cráneo encefálico, y tuve ruptura de ligamento cruzado
anterior de la rodilla derecha… el oído tuve un sonido constante, empecé con un pito y s eme peló media parte de la cabeza por
detrás…”. En cuanto a secuelas, refiere: “no puedo hacer ejercicio por la rodilla, el ortopedista me dice que no puedo jugar fútbol, trotar,
hacer trabajaos arrodillado, y los trabajos en altura estoy restringido…”.

Actualmente, en seguimiento por psiquiatría, psicología y ORL. Su medicación actual: quetiapina 50mg cada noche, difenhidramina
100mg cada noche, sertralina 50mg cada mañana.

En relación con síntomas mentales, refiere: “me vio la primera vez psiquiatría en noviembre de 2020, porque medicina legal me remitió
para allá, yo le comenté al doctor que no podía dormir y que tenía muchas pesadillas, me despertaba mucho en la noche, en esa época
tenía una pareja y se asustaba mucho, me despertaba en la madrugada agitado y empezaba a llorar, yo pensaba que era por el golpe
en la cabeza… el psiquiatra me dijo que estaba sufriendo un estrés postraumático, yo le pregunté qué es eso, me dijo que era debido a
que una persona sufre un impacto fuerte, un accidente, un secuestro, algo sobrenatural… cuando yo me bajé del carro nunca vi nada,
sentí fue un estruendo y todo
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se oscureció… ya cuando desperté estaba en la ambulancia… estaba asustado y empecé a preguntar qué pasó, entré en pánico… me
mandó esa vez tratamiento para descansar y dormir… me han cambiado de psiquiatra como tres veces… no he estado hospitalizado
por psiquiatría… aumentaron la dosis porque después de un tiempo le dije al ortopedista que me dolía la rodilla, fue después del
accidente como un mes y medio, cuando me detectaron la ruptura del ligamento, yo pensé que estaba apto para trabajar… cuando me
dijeron que no podía trabajar en el campo se me bajó mucho la moral, yo me regreso para donde el ortopedista, me programa la cirugía
que fue el 26 de febrero de 2021, y ahí empezó el viacrucis, el dolor impresionantemente intenso, si no podía dormir antes, después de
la cirugía fue peor, me empezó a dar ansiedad, con un desespero en las manos, me volví grosero, me sentía inútil, se me pasó muchas
cosas en la cabeza, en una ocasión quitarme la vida, me sentí muy inútil, ni siquiera podía ir al baño, para orinar era muy incómodo, no
podía levantar la pierna, para hacer del cuerpo… yo me jodí mentalmente, yo me derribé… duré 8 días sin poder dormir, era tanto mi
desespero y mi estrés, yo llegué y me tomé de esas quetiapina, me tomé 6 de una porque estaba muy desesperado, yo quería era
descansar, estaba muy desesperado… el último control con psiquiatría fue el 18 de enero… desde hace 8 meses no tengo deseo
sexual, tenía mi pareja y yo le decía que no tengo deseo, fue cuando decidió terminarme y abandonarme… el accidente fue en Cali, y
me trasladaron a Ibagué, y yo estaba durmiendo súper mal, ahora siguen las pesadillas y de ahí en adelante no puedo dormir…
empiezo a pensar en una cosa y la otra… me siento muy triste porque estoy solo, la comunicación con mi mamá y mi papá no es que
sea la mejor, yo salí de la casa a los 16 años y he compartido muy poco con ellos, me dediqué a trabajar y estudiar… la ansiedad me
bajó un poco, antes era muy fuerte, desesperado, cuando empecé a caminar me empezó a bajar la ansiedad… estoy frustrado por dos
cosas, no puedo hacer ejercicio y porque me engordé, subí de peso, por el estrés comía mucho, estaba muy perturbado por el tema de
que yo siempre fui deportista, se me bajó mucho la moral, lo único que puedo hacer es bicicleta, me compré una, he hecho todo lo
imposible por mejorar…”.

Antecedentes
Patológicos: niega
Quirúrgicos: lo descrito. Fractura de tibia y fíbula derechas
Toxicológicos: niega tabaquismo, consumió licor hasta hace 6 años. Niega consumo de otras sustancias
Alérgicos: no conocidos
Farmacológicos: quetiapina 50mg cada noche, difenhidramina 100mg cada noche, sertralina 50mg cada mañana
Familiares: sin datos.

Revisión por sistemas
Sin datos.

Historia familiar y personal
Creció en hogar biparental, es el mayor de dos hermanos, su hermana tiene 32 años y estudia Derecho. El paciente tuvo buen
rendimiento académico, no perdió años escolares. Cuando tenía 7 años, su familia se trasladó a Boyacá, donde estudió su bachillerato.
Se fue a trabajar a Yopal e inició su actividad laboral a los 16 años, como mesero. Estudió en el SENA y a los 18 años empezó a
laboral como electricista. No tiene hijos. Ha tenido dos relaciones de convivencia, la primera hace 6 años durante 7 meses; la segunda
relación inició en Cali y convivieron más de un año, estuvo presente cuando ocurrió el accidente. Tuvo un problema con la ley: en
estado de embriaguez sacó un cofre donde su tía guardaba dinero y fue acusado por sus primos, el paciente tenía 19 años.

Examen mental
Se establece comunicación a través de videollamada, se encuentra sin acompañante, colabora con la entrevista. Alerta, orientado,
euproséxico. Volumen de voz normal, tiempo de latencia de respuesta normal, euprosódico. Afecto de fondo triste, resonante,
congruente, hipo modulado, reactivo. Pensamiento coherente, sin ideas delirantes, sin ideas de muerte o ideación suicida, ideas de
minusvalía y desesperanza. Sin alteraciones en la sensopercepción. Introspección pobre, prospección incierta. Juicio y raciocinio
conservados.

Diagnóstico
Eje I. Trastorno de adaptación, con síntomas mixtos
Eje II. Diferido
Eje III. Trauma en rodilla derecha con lesión de ligamiento cruado anterior
Eje IV. Red de apoyo presente

Análisis
El paciente refiere haber tenido un accidente laboral el 21 de septiembre de 2020: “estábamos en horario de trabajo
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de 2 a 10 de la noche, a as 5 y media me llamaron para un daño de un transformador con explosión, me traslado del punto donde
estaba hasta la emergencia del transformador, siendo aproximadamente las 7 de la noche más o menos, estaciono la camioneta en la
que trabajamos, pongo estacionarias, me bajo del carro, cierro la puerta y es cuando no me acuerdo de nada… después de que me
despierto, pregunté qué me había sucedido porque yo quedé inconsciente, y me comentan que un taxi me arrolla… me dirigen para el
hospital para hacerme exámenes y todo lo de la emergencia del accidente… tuve trauma cráneo encefálico, y tuve ruptura de ligamento
cruzado anterior de la rodilla derecha… el oído tuve un sonido constante, empecé con un pito y s eme peló media parte de la cabeza
por detrás…”. En cuanto a secuelas, refiere: “no puedo hacer ejercicio por la rodilla, el ortopedista me dice que no puedo jugar fútbol,
trotar, hacer trabajaos arrodillado, y los trabajos en altura estoy restringido…”.

Actualmente, en seguimiento por psiquiatría, psicología y ORL. Su medicación actual: quetiapina 50mg cada noche, difenhidramina
100mg cada noche, sertralina 50mg cada mañana.

En relación con síntomas mentales, refiere: “me vio la primera vez psiquiatría en noviembre de 2020, porque medicina legal me remitió
para allá, yo le comenté al doctor que no podía dormir y que tenía muchas pesadillas, me despertaba mucho en la noche, en esa época
tenía una pareja y se asustaba mucho, me despertaba en la madrugada agitado y empezaba a llorar, yo pensaba que era por el golpe
en la cabeza… el psiquiatra me dijo que estaba sufriendo un estrés postraumático, yo le pregunté qué es eso, me dijo que era debido a
que una persona sufre un impacto fuerte, un accidente, un secuestro, algo sobrenatural… cuando yo me bajé del carro nunca vi nada,
sentí fue un estruendo y todo se oscureció… ya cuando desperté estaba en la ambulancia… estaba asustado y empecé a preguntar
qué pasó, entré en pánico… me mandó esa vez tratamiento para descansar y dormir… me han cambiado de psiquiatra como tres
veces… no he estado hospitalizado por psiquiatría… aumentaron la dosis porque después de un tiempo le dije al ortopedista que me
dolía la rodilla, fue después del accidente como un mes y medio, cuando me detectaron la ruptura del ligamento, yo pensé que estaba
apto para trabajar… cuando me dijeron que no podía trabajar en el campo se me bajó mucho la moral, yo me regreso para donde el
ortopedista, me programa la cirugía que fue el 26 de febrero de 2021, y ahí empezó el viacrucis, el dolor impresionantemente intenso, si
no podía dormir antes, después de la cirugía fue peor, me empezó a dar ansiedad, con un desespero en las manos, me volví grosero,
me sentía inútil, se me pasó muchas cosas en la cabeza, en una ocasión quitarme la vida, me sentí muy inútil, ni siquiera podía ir al
baño, para orinar era muy incómodo, no podía levantar la pierna, para hacer del cuerpo… yo me jodí mentalmente, yo me derribé…
duré 8 días sin poder dormir, era tanto mi desespero y mi estrés, yo llegué y me tomé de esas quetiapina, me tomé 6 de una porque
estaba muy desesperado, yo quería era descansar, estaba muy desesperado… el último control con psiquiatría fue el 18 de enero…
desde hace 8 meses no tengo deseo sexual, tenía mi pareja y yo le decía que no tengo deseo, fue cuando decidió terminarme y
abandonarme… el accidente fue en Cali, y me trasladaron a Ibagué, y yo estaba durmiendo súper mal, ahora siguen las pesadillas y de
ahí en adelante no puedo dormir… empiezo a pensar en una cosa y la otra… me siento muy triste porque estoy solo, la comunicación
con mi mamá y mi papá no es que sea la mejor, yo salí de la casa a los 16 años y he compartido muy poco con ellos, me dediqué a
trabajar y estudiar… la ansiedad me bajó un poco, antes era muy fuerte, desesperado, cuando empecé a caminar me empezó a bajar
la ansiedad… estoy frustrado por dos cosas, no puedo hacer ejercicio y porque me engordé, subí de peso, por el estrés comía mucho,
estaba muy perturbado por el tema de que yo siempre fui deportista, se me bajó mucho la moral, lo único que puedo hacer es bicicleta,
me compré una, he hecho todo lo imposible por mejorar…”.

En el paciente se identifican síntomas de predominio depresivo, que sugieren el curso de un trastorno de adaptación. No se cuenta con
suficiente información que permita considerar un trastorno de estrés postraumático, el paciente es claro en afirmar que sus síntomas se
relacionan directamente con la cirugía que le realizan y las consecuencias en su funcionalidad derivadas de esta. Refiere que el
tratamiento actual le ha generado marcada dificultad interpersonal, en especial por disminución de la libido. Se decide entonces cambio
farmacológico, e inicio de proceso de psicoterapia. Se brinda psicoeducación. Se hará control en 1 mes. se dan signos de alarma y
recomendaciones generales.

Plan
Bupropion tableta 150mg, 1 tableta cada mañana
Trittico tableta 50mg, 1 tableta cada noche
Psicoterapia por psicología, 8 sesiones
Control en 1 mes

Diagnósticos » F432 - TRASTORNOS DE ADAPTACION (Impresión Diagnóstica)

Formulación: » TRITTICO 50 MG TABLETAS, Tomar 1 Tableta cada noche. 30 (treinta) tabletas para un mes
» Bupropion Clorhidrato 150mg Tableta, Tomar 1 Tableta cada mañana. 30 (treinta) tabletas para
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un mes

Procedimientos: » PSICOTERAPIA POR PSICOLOGÍA  - Cantidad: 8

Controles: » 890384 - CONTROL POR PSIQUIATRÍA - Control en 1 Mes(es)
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Consentimiento de Telemedicina

NIVEL 8: FORMATOS N°: FT-SA-014
Fecha Formato: 19/03/20
Versión: 001

Yo, JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 1118537204, en pleno uso de
mis facultades, comprendo que:

    •  La IPS MUTALIS SAS, con el objetivo de continuar la atención médica, conocer el estado de salud actual, realizar los
diagnósticos correspondientes, definir el manejo y el plan a seguir durante el periodo de contingencia por el COVID – 19,
ofrece la posibilidad de atención a través de la Telemedicina interactiva de forma sincrónica (tele consulta) ambulatoria en
los servicios de consulta externa. Esta se realiza en pacientes que acepten atender esta forma de valoración (llamada
telefónica o video llamada).
    •  A través de la telemedicina interactiva, la IPS MUTALIS se contacta con el paciente para agendar su cita con el
profesional tratante y posteriormente conectarse a través de una video llamada o llamada telefónica, contando con el
respaldo de la historia clínica, las órdenes médicas, exámenes realizados y fórmulas derivadas.
    •  Para que se lleve a cabo la consulta por telemedicina interactiva se necesitan dos unidades:

        1.  Un consultante, lugar donde se encuentra el paciente
        2.  Una unidad inter consultante, lugar donde se encuentra el profesional de la salud especializado que brinda la
atención médica.
    •  En la consulta por telemedicina interactiva, interactúa tanto la unidad consultante como la unidad inter consultada. Para
ello, se debe contar con la información médica en forma electrónica, con el fin de analizar la información y generar un
diagnóstico a la unidad consultante.
    •  El método de comunicación se realiza de forma sincrónica, que se establece en tiempo real desde un sitio remoto a otro
utilizando las tecnologías de información y comunicaciones.
    •  La IPS MUTALIS SAS no autoriza la grabación de la consulta por telemedicina interactiva.
    •  La IPS MUTALIS SAS procederá a comunicarse con el responsable del paciente en caso de presentarse una situación
de emergencia, ya sea por alteración derivada del medicamento o una crisis, para que proceda a llevar al paciente a la EPS
o red de urgencias más cercana a su domicilio.
    •  En caso de que la decisión médica sea una remisión a urgencias, se evaluará si la pertinencia de dicha remisión excede
el riesgo de contagio por COVID-19 u otros riesgos. El paciente y acompañante serán los responsables de seguir las
medidas sanitarias establecidas por el Gobierno Nacional para disminuir probabilidad de contagio de COVID-19 y asumirán
los riesgos derivados de la acción u omisión de la indicación médica de la remisión a urgencias.
    •  Me han explicado que esta medida de atención por tele consulta interactiva (telemedicina) se adopta por fuerza mayor
debido a la contingencia sanitaria por pandemia COVID-19, con el fin de disminuir la probabilidad de propagación del virus y
con ello reducir tanto el riesgo de contagiarme como contagiar a otros.
Certifico que cumplo con las condiciones o requisitos para el acceso a la consulta por telemedicina interactiva como son:

    •  Pacientes conocidos por el servicio, que hayan sido atendidos previamente y requieran dar continuidad a un
tratamiento.
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    •  Pacientes de primera vez que requieran dar continuidad o inicio a su manejo por psiquiatría.
    •  Pacientes que no requieran toma de signos vitales, ni examen físico presencial, para la toma de decisiones clínicas
durante la consulta.
    •  Pacientes que no cursen con eventos clínicos agudos, que requieren valoración clínica de urgencia.
    •  Pacientes psiquiátricos con capacidad para tomar de decisiones o que cuenten con acompañante en casa durante la
consulta.
Por todo lo anterior, autorizo la IPS MUTALIS a realizar la consulta por telemedicina interactiva.

Soy consciente que la IPS MUTALIS hará un buen uso de los datos personales que he suministrado de forma voluntaria y
verídica y serán utilizados con el fin que trata este documento, además, certifico que he sido informado que:

    1.  La IPS actuará como responsable del tratamiento de datos personales de los cuales soy titular y que podrá recolectar,
usar y tratar mis datos personales conforme la Política de Tratamiento de Datos Personales de la IPS, la ley 1581 de 2012 y
el decreto 1377 de 2013
    2.  Mis derechos como titular de los datos son los previstos en la Constitución y la ley, especialmente el derecho a
conocer, actualizar, rectificar y suprimir mi información

IBAGUÉ, Tolima
Fecha: martes, 5 de abril de 2022

JONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZ DR. JUAN CARLOS PAREDES MARÍN

CC-1118537204

Paciente

CC-16935060

Responsable
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05/abr/2022

CC-1118537204IdentificaciónJONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZPaciente:

Fecha: Edad: 34 Años 1 Meses 29 Días

Diagnósticos: » F432 - TRASTORNOS DE ADAPTACION (Impresión Diagnóstica)

Autorización: 18992290

Tipo: Contributivo

Convenio: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Dirección: CR 24 # 12-50 - IBAGUÉ, Tolima Teléfonos: 310 366 0089

Bupropion Clorhidrato 150mg Tableta, Tomar 1 Tableta cada mañana. 30 (treinta) tabletas para un mes

TRITTICO 50 MG TABLETAS, Tomar 1 Tableta cada noche. 30 (treinta) tabletas para un mes

Fórmula:
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05/abr/2022

CC-1118537204IdentificaciónJONATHAN RODRIGUEZ HERNANDEZPaciente:

Fecha: Edad: 34 Años 1 Meses 29 Días

Diagnósticos: » F432 - TRASTORNOS DE ADAPTACION (Impresión Diagnóstica)

Autorización: 18992290

Tipo: Contributivo

Convenio: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A

Dirección: CR 24 # 12-50 - IBAGUÉ, Tolima Teléfonos: 310 366 0089

Procedimientos » PSICOTERAPIA POR PSICOLOGÍA  - Cantidad: 8

Controles: » 890384 - CONTROL POR PSIQUIATRÍA - Control en 1 Mes(es)
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA CALI

DIRECCIÓN: CALLE 4B No. 36-01. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: (2) 5540970-5542447 Telefonía IP (1) 4069944 Ext 2237-2238-2259-2279

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-07105-2020

CIUDAD Y FECHA: CALI. 29 de septiembre de 2020

UBCALI-DSVLLC-06976-C-2020NÚMERO DE CASO INTERNO:

OFICIO PETITORIO: No. SIN -  sin fecha. Ref: Noticia criminal 760016099165202082665 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: POLICIA DE TRANSITO

POLICIA NACIONAL
AUTORIDAD DESTINATARIA: POLICIA DE TRANSITO

POLICIA NACIONAL
CRA 3 No 56-90
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

JONATHAN  RODRIGUEZ HERNANDEZ

32 años
CC 1118537204

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte

Metodología: � La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones
medicolegales, la documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados
y asociados, que deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso;
como se establece en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica
Forense DG-M-RT-01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy martes 29 de septiembre de 2020 a las 13:35 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO Y 2 FOLIOS DE HISTORIA CLÍNICA..

RELATO DE LOS HECHOS: El examinado refiere que en hechos ocurridos el 21/09/2020 a las
19:00 horas, en el barrio Jardín, en la calle 26 entre carrera 26 A y 26 B: "Yo me baje del carro
de la empresa, abro otra puerta para sacar unas cosas y cuando la cierro me arrolla algo, me di
cuenta después que fue un taxi, este se fugó, el compañero que estaba conmigo logró en una
moto coger al taxista cuadras más adelante.". .

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Unidad Médico Quirúrgica Santa Clara. Aporta copia
de historia clínica número 1118537204, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
Epicrisis identificada a su nombre, fecha del 21/09/2020, refiere: "Motivo de consulta y
enfermedad actual: accidente de tránsito; al examen físico lo positivo: glasgow 15/15, pérdida
del conocimiento por 2 minutos, lasceración occipital derecha, trauma cervical, trauma en tórax
anterior, dolor a la palpación, edema y limitación para la movilidad de codos, manos, rodillas con
bostezo medial positivo de rodilla derecha; diagnóstico: trauma columna cervical, tórax anterior,
trauma de codos, manos y rodillas; conducta: analgesia, antibiótico, antitetánica, realizan
radiografía de cráneo, columna cervical, tórax, codos, manos y rodillas descritas como

ALFREDO ISRAEL MEDINA VARELA
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE
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INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
No.: UBCALI-DSVLLC-07105-2020

normales, TAC de cráneo simple y columna cervical descritas como normales, dan salida con
inmovilizador de rodilla largo."..

ANTECEDENTES: Médico legales: Niega.. Sociales: Ocupación: técnico liniero.. Familiares:
Niega.. Patológicos: Niega.. Quirúrgicos: Reducción abierta más fijación interna de tibia
derecha.. Traumáticos: Fractura de pierna derecha.. Hospitalarios: Niega.. Psiquiatricos: Niega..
Toxicológicos: Niega..

REVISIÓN POR SISTEMAS: Dolor en rodilla derecha, cefalea.

EXAMEN MÉDICO LEGAL: Aspecto general: Hidratado sin disnea, ingresa por sus propios
medios, buenas condiciones generales, orientado en las 3 esferas, ambulatorio. Descripción de
hallazgos: - Miembros superiores: Se observa en miembro superior derecho: a) escoriación en
codo de 2x2 cm. b) escoriación en dorso de muñeca de 1x1 cm. c) escoriación a nivel de la
cabeza del 3er metacarpiano de 1x1 cm. d) no hay compromiso óseo ni articular con arcos de
movilidad de hombro hasta dígitos normales.
Se observa en miembro superior izquierdo: a) equimosis en cara medial de codo de 6x6 cm en
proceso de absorción. b) escoriación en cabeza del 2do metacarpiano. c) no hay compromiso
óseo ni articular con arcos de movilidad de hombro hasta dígitos normales.
- Miembros inferiores: En miembro inferior izquierdo se observa: a) escoriación de 1x1 cm en
polo superior de rodilla. b) arcos de movilidad normales desde la cadera hasta los dígitos. c)
bostezo medial - lateral. cajón anterior - posterior, lachman y meniscales negativos.
En miembro inferior derecho con inmovilizador largo que se retira se observa: a) en cara lateral
de muslo, tercio medio con equimosis de 10x8 cm en proceso de absorción. b) en rodilla leve
edema con flexión limitada hasta 90°, extensión completa, bostezo medial positivo y signos de
lesión de menisco medial positivo, bostezo lateral, cajón anterior - posterior y lachman
negativos. c) marcha cojeante dependiente de esta extremidad, no puede caminar en puntas de
pies, pero si lentamente en talones. d) resto de arcos de movilidad normales.
- Osteomuscular: Arcos de movilidad de la columna son normales.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: Al examen presenta lesiones actuales
consistentes con el relato de los hechos. Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente;
Biodinámico; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CUARENTA (40) DÍAS. Secuelas
médico legales a determinar en un próximo reconocimiento en SEIS (6) MESES con
VALORACIÓN POR ORTOPEDIA QUIEN DEBE DESCARTAR O CONFIRMAR LESIÓN DE
MENISCO Y LIGAMENTO AMBOS MEDIALES DE LA RODILLA DERECHA, además debe
aportar nuevo oficio petitorio emitido por la autoridad conocedora del caso.

OBSERVACION: Usuario quien ingresa con TAPABOCAS INADECUADO, practicamente sin
cubrimiento de la boca y de la nariz permanente durante toda la consulta.

Atentamente,

NOTA: Al solicitar cualquier información relacionada con el presente informe pericial, cite el número de caso interno. Este  informe
pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no
reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral. Para un próximo reconocimiento es indispensable traer nuevo oficio petitorio.
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA CALI

DIRECCIÓN: CALLE 4B No. 36-01. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: (2) 5540970-5542447 Telefonía IP (1) 4069944 Ext 2237-2238-2259-2279

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALI-DSVLLC-02697-2021

CIUDAD Y FECHA: CALI. 29 de marzo de 2021
OFICIO PETITORIO: No. SIN DATO -  sin fecha. Ref: Noticia criminal

760016099165202082665 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SALA DE DENUNCIAS SAN FRANCISCO

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AUTORIDAD DESTINATARIA: SALA DE DENUNCIAS SAN FRANCISCO

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 10 No. 6-25
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

JONATHAN  RODRIGUEZ HERNANDEZ

33 años
CC 1118537204

ASUNTO: Lesiones

Metodología: � La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones
medicolegales, la documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados
y asociados, que deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso;
como se establece en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica
Forense DG-M-RT-01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinado hoy lunes 29 de marzo de 2021 a las 16:07 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO Y 17 FOLIOS.

Valorado en Medicina Legal el 29/09/2020 con número de radicación 2020C-06976 por hechos
ocurridos el 21/09/2020 en accidente de tránsito peatón vs taxi en fuga; valorado en la Unidad
Médico Quirúrgica Santa Clara donde dan diagnóstico de esguince de rodilla derecha, realizan
manejo ortopédico; al examen físico forense lo positivo: ingresa por sus propios medios, en
miembro superior derecho: a) escoriación en codo de 2x2 cm. b) escoriación en dorso de
muñeca de 1x1 cm. c) escoriación a nivel de la cabeza del 3er metacarpiano de 1x1 cm. d) no
hay compromiso óseo ni articular con arcos de movilidad de hombro hasta dígitos normales; se
observa en miembro superior izquierdo: a) equimosis en cara medial de codo de 6x6 cm en
proceso de absorción. b) escoriación en cabeza del 2do metacarpiano. c) no hay compromiso
óseo ni articular con arcos de movilidad de hombro hasta dígitos normales; en miembro inferior
izquierdo se observa: a) escoriación de 1x1 cm en polo superior de rodilla. b) arcos de movilidad
normales desde la cadera hasta los dígitos. c) bostezo medial - lateral. cajón anterior - posterior,
lachman y meniscales negativos; en miembro inferior derecho con inmovilizador largo que se
retira se observa: a) en cara lateral de muslo, tercio medio con equimosis de 10x8 cm en
proceso de absorción. b) en rodilla leve edema con flexión limitada hasta 90°, extensión
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completa, bostezo medial positivo y signos de lesión de menisco medial positivo, bostezo
lateral, cajón anterior - posterior y lachman negativos. c) marcha cojeante dependiente de esta
extremidad, no puede caminar en puntas de pies, pero si lentamente en talones. d) resto de
arcos de movilidad normales; se describe mecanismo contundente, biodinámico, abrasivo, se da
incapacidad DEFINITIVA CUARENTA (40) DÍAS, se cita a nuevo control en SEIS (6) MESES
con valoración actualizada por traumatología..

ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Unidad Médico Quirúrgica Santa Clara. Aporta copia
de historia clínica número 1118537204, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
Valorado por traumatología el 08/10/2020 - 05/11/2020 - 03/12/2020 - 21/01/2021 - 26/02/2021 -
29/03/2021 donde refiere atropellado por vehículo, radiografías descartan fracturas; al examen
físico lo positivo: rodilla derecha con inmovilizador que se retira, presenta dolor a la palpación de
cara medial de la rodilla, dolor a la maniobra de bostezo medial; diagnóstico: consideran lesión
del ligamento colateral medial de la rodilla derecha; conducta: ordena terapia física y
resonancia. En control del 03/12/2020 con resultado de resonancia con lesión parcial del
ligamento cruzado anterior y lesión de l ligamento colateral medial parcial, continúan terapia
física. En control del 21/01/2021 por no mejoría clínica deciden llevar a cirugía para reparación
del ligamento cruzado anterior de la rodilla derecha que es llevado a cabo el 26/02/2021 por
artroscopia, encuentran ruptura del ligamento cruzado anterior y lesión condral grado 3 del
cóndilo femoral lateral, sinuvitis postrauma. En último control del día de hoy 29/03/2021 ordenan
terapia física y continuar con muletas.

Valorado por psiquiatría el 03/11/2020 - 21/01/2021 dando diagnóstico de estrés postrauma,
ordena manejo médico con escitalopram y quetiapina.

Valorado por neurocirugía el 04/11/2020 donde refiere accidente peatón vs taxi, zumbido en el
oído izquierdo con otalgia ocasional; al examen físico laceraciones en cráneo a nivel occipital
derecho, codos, manos y rodillas con limitación para la movilidad de codos, manos, rodillas;
diagnóstico: politraumatismo, trauma craneoencefálico, esguince de rodilla derecha en manejo
ortopédico; conducta: da alta por neurocirugía, solicita valoración por otorrino, continuar manejo
por traumatología.

Valorado por otorrinolaringología el 27/11/2020 - 22/01/2021, posterior a accidente de tránsito
presenta tinnitus y otodinia izquierda asociado a mareo y sensación de inestabilidad con los
movimientos de la cabeza, hipoacusia izquierda; al examen físico con otoscopia normal,
pruebas posturales negativas; diagnóstico: síndrome vertiginoso postrauma, hipoacusia a
estudio, tinnitus a estudio; conducta: solicita TAC de odio y audiometría. En control posterior
recomienda seguimiento por otorrino con control audiométrico cada 6 meses.

Lectura radiológica de resonancia simple de rodilla derecha del 23/11/2020 que reporta ruptura
parcial del ligamento cruzado anterior, lesión grado I del ligamento colateral medial.

Lectura de TAC de oídos del 15/01/2021 normal.

Lectura de audiometría del 15/01/2021 con hipoacusia leve a moderada neurosensorial del oído
izquierdo..

ANTECEDENTES: Médico legales: Niega.. Sociales: Ocupación: técnico liniero.. Familiares:
Niega.. Patológicos: Niega.. Quirúrgicos: Reducción abierta más fijación interna de tibia
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derecha.. Traumáticos: Fractura de pierna derecha.. Hospitalarios: Niega.. Psiquiatricos: Niega..
Toxicológicos: Niega..

REVISIÓN POR SISTEMAS: Continua con dolor en la rodilla derecha, limitación funcional, tiene
en el momento orden de no apoyo, refiere mejoría clínica de su vértigo.

EXAMEN MÉDICO LEGAL: Aspecto general: Ingresa apoyado en muletas axilares, orientado
en las 3 esferas, sin déficit neurológico, ambulatorio. Descripción de hallazgos: - ORL: Por no
tener orden de apoyo y limitación de arcos de movilidad de la rodilla derecha, no se realizan
pruebas posturales.
- Miembros inferiores: En miembro inferior derecho se observa: a) hipotrofia muscular de
cuádriceps. b) persisten cicatriz plana, circular, hipercrómica en polo superior de rodilla de
1.5x1.5 cm ostensible. c) dos puertos de artroscopia en polo superior de rodilla de 0.5x0.5 cm
cada un, planos, hipercrómicos ostensibles. d) en polo inferior de rodilla, cicatriz lineal, vertical
de 5 cm correspondiente a procedimiento quirúrgico de artroscopia ostensible. e)
PRESANIDAD: cicatriz de 7 cm en polo inferior de rodilla, paralela a la cicatriz de artroscopia,
poco ostensible. f) flexión de rodilla limitada hasta 90° con extensión casi completa hasta -10°.
g) arcos de cadera y tobillo normales. h) no se valora la marcha por tener orden de especialista
tratante de no apoyo.
- Piel y Faneras: Todas las otras lesiones descritas en el dictamen previo resolvieron sin dejar
secuelas.
No se observan otras lesiones relacionadas con los hechos.

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Biodinámico; Abrasivo. Incapacidad médico
legal DEFINITIVA CUARENTA (40) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física
que afecta el cuerpo de carácter por definir; Perturbación funcional de miembro inferior derecho
a nivel de la rodilla de carácter por definir; Perturbación funcional de órgano sistema de la
locomoción a nivel de miembro inferior derecho por lesión de la rodilla de carácter por definir;
Perturbación funcional de órgano sistema de la audición a nivel del oído izquierdo de carácter
permanente. Para determinar el carácter de la Secuela Médico Legal, se requiere una nueva
valoración en CINCO (5) meses, debe aportar copia completa y actualizada de la historia clínica
de atención de los hechos con VALORACIÓN ACTUALIZADA POR TRAUMATOLOGÍA.

RECOMENDACIONES: Por la historia clínica aportada donde refieren estrés pos trauma en
manejo por psiquiatría, se recomienda valoración por PSIQUIATRIA FORENSE.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI

Santiago de Cali, 20 de Septiembre de 2022

VCW412113064327121

CERTIFICA QUE

Cilindraje:

Servicio:
Afiliado a:
F. Ingreso:
Manifiesto:
Fecha:

,00
Nro. Ejes:

El vehículo de placas VCW412 tiene las siguientes características:

Serie:Clase:
Marca: KNABJ513ABT131162Chasis

1086
Toneladas:

Motor:
Modelo:
Color:
Línea:
Carrocería:

Estado vehículo: 02583010638495
03/11/2011
Taxis Y Autos Cali S.a.s
PUBLICO

Pasajeros: 5

Año EstadoNro. Trámite
              Estado de Vigencias del vehiculo

Fecha pago

VCW412

2011 17521133 Pagado 03/11/2011 14:49:26
2012 75209141 Pagado 10/10/2012 12:02:25
2013 21418391 Pagado 18/10/2013 10:58:06
2014 23171069 Pagado 31/10/2014 15:54:51
2015 75725557 Pagado 27/10/2015 14:55:52
2016 75978507 Pagado 24/12/2016 10:21:13
2017 28305376 Pagado 06/12/2017 09:19:01

14/02/2011

Certificado de movilización 264247, 11/2012

Aduana:
Forma de ingreso: MATRICULA INICIAL

CALI (VALLE)
Activo
G4HGA858623
2011
AMARILLO
PICANTO EKOTAXI LX
HATCH BACK
KIA
AUTOMOVIL

VEHICULO NO TIENE PIGNORACIONES REGISTRADAS.

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

NO TIENE PENDIENTES JUDICIALES REGISTRADOS

PROPIETARIO ACTUAL
YULIANA  ROLDAN GOMEZ

HISTÓRICO PROPIETARIOS
 - 03/11/2011 VENDE: ANA HERLINDA HERNANDEZ PARRA  COMPRA: LUIS ANIBAL ABRIL  HERNANDEZ
 - 27/02/2018 VENDE: LUIS ANIBAL ABRIL  HERNANDEZ  COMPRA: JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO
 - 14/03/2022 VENDE: JOHANNA CLAVIJO LONDOÑO  COMPRA: YULIANA  ROLDAN GOMEZ

LA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA
SERVICIOS DE TRANSITO  AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION

USUARIO APRUEBA
Funcionario STTM
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LA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN LA BASE DE DATOS DEL PROGRAMA
SERVICIOS DE TRANSITO  AL MOMENTO DE LA FECHA Y HORA DE EXPEDICION
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HISTÓRICO PROPIETARIOS

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO

Solicitud No. 1232162 Identificación : VCW412

Expedido el 20 de septiembre de 2022 a las 03:26:25 PM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"

Página 1 de 1

En atención a su derecho de petición de fecha 20/09/2022, a continuación se relaciona el histórico de propietarios

Tipo Documento

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Nro. Documento Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

20144135 ANA HERLINDA HERNANDEZ PARRA 03/11/2011 03/11/2011C.C.

16619183 LUIS ANIBAL ABRIL HERNANDEZ 03/11/2011 27/02/2018C.C.

52140366 JOHANNA  CLAVIJO LONDOÑO 27/02/2018 14/03/2022C.C.

1130643271 YULIANA  ROLDAN GOMEZ 14/03/2022 ACTUALC.C.

20 de septiembre de 2022 a las 03:26:25 PM

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en
el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de
Tránsito, Direcciones Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume
responsabilidad alguna de la veracidad de la información.
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NM : 4439

202006 : Junio de  2020 - MENSUAL Periodo: 6

Email:

Teléfono Fecha / Hora:

Comprobante de Pago:

09/04/2021 10.13 AM

RODRIGUEZ HERNANDEZ JONATHANApellidos y Nombres:

CL 56 12 79

JONDRINAD@GMAIL.COM

3103660089

Tipo de Cuenta: Ahorro

Valor total

C. Costo:

Concepto

Nit o C.C:

LINIERO REDES DESENERGIZADA

C.O:

044011, MANO DE OBRA

Vlr deducción

DELTEC S.A

SaldoVlr devengo

Nro cta ahorros:

Descontado

487328643

440, CTO 500-CO-1105-2020

01, BOGOTAEntidad Financiera:

Página                                 1

Sueldo básico:

Descripción Cant/Horas

Cargo:

800166199

$    1.500.000

1118537204

Dirección

Junio 1 de 2020 a Junio 30 de 2020

001 SUELDO 240 1.500.000 0

005 AUXILIO DE TRANSPORTE 102.853 0

007 HORAS EXTRAS NOCTURNAS 8 87.500 0

008 HORAS EXTRAS DIURNAS FESTIVAS 2 25.000 0

011 FESTIVO LABORADO 24 262.500 0

510 APORTE SALUD OBLIGATORIA 0 75.000

515 APORTE PENSION OBLIGATORIA 0 75.000

$    1.827.853

$    1.977.853 $    150.000274Totales

Neto a pagar:



NM : 4474

202007 : Julio de  2020 - MENSUAL Periodo: 7

Email:

Teléfono Fecha / Hora:

Comprobante de Pago:

09/04/2021 10.12 AM

RODRIGUEZ HERNANDEZ JONATHANApellidos y Nombres:

CL 56 12 79

JONDRINAD@GMAIL.COM

3103660089

Tipo de Cuenta: Ahorro

Valor total

C. Costo:

Concepto

Nit o C.C:

LINIERO REDES DESENERGIZADA

C.O:

044011, MANO DE OBRA

Vlr deducción

DELTEC S.A

SaldoVlr devengo

Nro cta ahorros:

Descontado

487328643

440, CTO 500-CO-1105-2020

01, BOGOTAEntidad Financiera:

Página                                 1

Sueldo básico:

Descripción Cant/Horas

Cargo:

800166199

$    1.500.000

1118537204

Dirección

Julio 1 de 2020 a Julio 31 de 2020

001 SUELDO 240 1.500.000 0

005 AUXILIO DE TRANSPORTE 102.853 0

011 FESTIVO LABORADO 48 525.000 0

510 APORTE SALUD OBLIGATORIA 0 81.000

515 APORTE PENSION OBLIGATORIA 0 81.000

589 PRESTAMO EMPLEADOS 0 100.000

$    1.865.853

$    2.127.853 $    262.000288Totales

Neto a pagar:



1

800166199 1

DELTEC S.A
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Se certifica que DELTEC S.A. identificado(a) con NI 800166199 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social para JONATHAN  RODRIGUEZ 
HERNANDEZ identificado(a) con CC 1118537204

Clave Planilla Clave Pago
Tipo 

Planilla
Fecha 
Pago

Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días
Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip
IBC Tarifa Cotización

9417398334 920454118 E 2021-03-11 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-03 26                  $1,300,000 4% $52,000

9417398334 920454118 E 2021-03-11 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-03 1             L     $54,686 4% $2,200

9417398334 920454118 E 2021-03-11 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-03 3           X       $136,457 4% $5,500

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 26                  $1,300,000 16% $208,000

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 1             L     $54,686 16% $8,800

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 3           X       $136,457 16% $21,900

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-02 26                  $1,300,000  $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-02 1             L     $54,686  $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-02 3           X       $136,457  $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-02 26                  $1,300,000  $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-02 1             L     $54,686  $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-02 3           X       $136,457  $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-02 26                  $0 0% $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-02 1             L     $0 0% $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-02 3           X       $0 0% $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-02 26                  $0 0% $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-02 1             L     $0 0% $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-02 3           X       $0 0% $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 26                  $1,300,000 4.35% $56,600

9417398334 920454118 E 2021-03-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 1             L     $54,686 0% $0
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9417398334 920454118 E 2021-03-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 3           X       $136,457 0% $0

9417398334 920454118 E 2021-03-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 26                  $1,400,000 4% $56,000

9417398334 920454118 E 2021-03-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 1             L     $50,000 4% $2,000

9417398334 920454118 E 2021-03-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 3           X       $136,457 4% $5,500

9416230372 890528486 E 2021-02-11 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 20                  $1,000,000 4% $40,000

9416230372 890528486 E 2021-02-11 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 10                X  $640,567 4% $25,700

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 20                  $1,000,000 16% $160,000

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 10                X  $640,567 16% $102,500

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-01 20                  $1,000,000  $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-01 10                X  $640,567  $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-01 20                  $1,000,000  $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-01 10                X  $640,567  $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-01 20                  $0 0% $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-01 10                X  $0 0% $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-01 20                  $0 0% $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-01 10                X  $0 0% $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 20                  $1,000,000 4.35% $43,500

9416230372 890528486 E 2021-02-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 10                X  $640,567 0% $0

9416230372 890528486 E 2021-02-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 20                  $1,000,000 4% $40,000

9416230372 890528486 E 2021-02-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 10                X  $640,567 4% $25,700

9414970182 858129351 E 2021-01-12 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 11                X  $704,624 4% $28,200

9414970182 858129351 E 2021-01-12 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-01 19                X  $1,281,134 4% $51,300

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 11                X  $704,624 16% $112,800

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 19                X  $1,281,134 16% $205,000
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9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-12 11                X  $704,624  $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-12 19                X  $1,281,134  $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-12 11                X  $704,624  $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-12 19                X  $1,281,134  $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-12 11                X  $0 0% $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-12 19                X  $0 0% $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-12 11                X  $0 0% $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-12 19                X  $0 0% $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 11                X  $704,624 0% $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 19                X  $1,281,134 0% $0

9414970182 858129351 E 2021-01-12 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 11                X  $704,624 4% $28,200

9414970182 858129351 E 2021-01-12 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 19                X  $1,281,134 4% $51,300

9414129690 840881219 E 2020-12-23 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 2                  $100,000 4% $4,000

9414129690 840881219 E 2020-12-23 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 9                X  $576,510 4% $23,100

9414129690 840881219 E 2020-12-23 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-12 19                X  $1,217,077 4% $48,700

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 2                  $100,000 16% $16,000

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 9                X  $576,510 16% $92,300

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 19                X  $1,217,077 16% $194,800

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-11 2                  $100,000  $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-11 9                X  $576,510  $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-11 19                X  $1,217,077  $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-11 2                  $100,000  $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-11 9                X  $576,510  $0
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9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-11 19                X  $1,217,077  $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-11 2                  $0 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-11 9                X  $0 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-11 19                X  $0 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-11 2                  $0 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-11 9                X  $0 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-11 19                X  $0 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 2                  $100,000 4.35% $4,400

9414129690 840881219 E 2020-12-23 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 9                X  $576,510 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 19                X  $1,217,077 0% $0

9414129690 840881219 E 2020-12-23 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 2                  $100,000 4% $4,000

9414129690 840881219 E 2020-12-23 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 9                X  $576,510 4% $23,100

9414129690 840881219 E 2020-12-23 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 19                X  $1,217,077 4% $48,700

9412787491 803096145 E 2020-11-18 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 10           X       $555,556 4% $22,300

9412787491 803096145 E 2020-11-18 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-11 20                X  $1,345,191 4% $53,900

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 10           X       $555,556 16% $88,900

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 20                X  $1,345,191 16% $215,300

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-10 10           X       $555,556  $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-10 20                X  $1,345,191  $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-10 10           X       $555,556  $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-10 20                X  $1,345,191  $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-10 10           X       $0 0% $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-10 20                X  $0 0% $0
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9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-10 10           X       $0 0% $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-10 20                X  $0 0% $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 10           X       $555,556 0% $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 20                X  $1,345,191 0% $0

9412787491 803096145 E 2020-11-18 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 10           X       $555,556 4% $22,300

9412787491 803096145 E 2020-11-18 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 20                X  $1,345,191 4% $53,900

9411665592 773298475 E 2020-10-16 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 20         X         $1,450,000 4% $58,000

9411665592 773298475 E 2020-10-16 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-10 10           X       $444,444 4% $17,800

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-09 20         X         $1,450,000 16% $232,000

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-09 10           X       $444,444 16% $71,200

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-09 20         X         $1,450,000  $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-09 10           X       $444,444  $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-09 20         X         $1,450,000  $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-09 10           X       $444,444  $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-09 20         X         $0 0% $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-09 10           X       $0 0% $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-09 20         X         $0 0% $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-09 10           X       $0 0% $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-09 20         X         $1,450,000 4.35% $63,100

9411665592 773298475 E 2020-10-16 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-09 10           X       $444,444 0% $0

9411665592 773298475 E 2020-10-16 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-09 20         X         $1,550,000 4% $62,000

9411665592 773298475 E 2020-10-16 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-09 10           X       $444,444 4% $17,800

9410539002 742478491 E 2020-09-15 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-09 30         X         $1,937,500 4% $77,500
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9410539002 742478491 E 2020-09-15 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-08 30         X         $1,937,500 16% $310,000

9410539002 742478491 E 2020-09-15 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-08 30         X         $1,937,500  $0

9410539002 742478491 E 2020-09-15 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-08 30         X         $1,937,500  $0

9410539002 742478491 E 2020-09-15 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-08 30         X         $0 0% $0

9410539002 742478491 E 2020-09-15 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-08 30         X         $0 0% $0

9410539002 742478491 E 2020-09-15 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-08 30         X         $1,937,500 4.35% $84,300

9410539002 742478491 E 2020-09-15 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-08 30         X         $1,937,500 4% $77,500

9409443645 711885104 E 2020-08-14 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-08 30         X         $2,025,000 4% $81,000

9409443645 711885104 E 2020-08-14 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-07 30         X         $2,025,000 16% $324,000

9409443645 711885104 E 2020-08-14 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-07 30         X         $2,025,000  $0

9409443645 711885104 E 2020-08-14 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-07 30         X         $2,025,000  $0

9409443645 711885104 E 2020-08-14 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-07 30         X         $0 0% $0

9409443645 711885104 E 2020-08-14 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-07 30         X         $0 0% $0

9409443645 711885104 E 2020-08-14 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-07 30         X         $2,025,000 4.35% $88,100

9409443645 711885104 E 2020-08-14 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-07 30         X         $2,025,000 4% $81,000

9408391928 684827299 E 2020-07-16 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-07 30         X         $1,875,000 4% $75,000

9408391928 684827299 E 2020-07-16 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-06 30         X         $1,875,000 16% $300,000

9408391928 684827299 E 2020-07-16 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-06 30         X         $1,875,000  $0

9408391928 684827299 E 2020-07-16 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-06 30         X         $1,875,000  $0

9408391928 684827299 E 2020-07-16 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-06 30         X         $0 0% $0

9408391928 684827299 E 2020-07-16 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-06 30         X         $0 0% $0

9408391928 684827299 E 2020-07-16 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-06 30         X         $1,875,000 4.35% $81,600

9408391928 684827299 E 2020-07-16 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-06 30         X         $1,875,000 4% $75,000

Página 6 de 8

Certificado de Aportes



Clave Planilla Clave Pago
Tipo 

Planilla
Fecha 
Pago

Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días
Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip
IBC Tarifa Cotización

9407256568 651344451 E 2020-06-12 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-06 30 X      X  X         $1,876,563 4% $75,100

9407256568 651344451 E 2020-06-12 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-05 30 X      X  X         $1,876,563 3% $56,300

9407256568 651344451 E 2020-06-12 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2020-05 30 X      X  X         $1,876,563  $0

9407256568 651344451 E 2020-06-12 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2020-05 30 X      X  X         $1,876,563  $0

9407256568 651344451 E 2020-06-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2020-05 30 X      X  X         $0 0% $0

9407256568 651344451 E 2020-06-12 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2020-05 30 X      X  X         $0 0% $0

9407256568 651344451 E 2020-06-12 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-05 30 X      X  X         $1,876,563 4.35% $81,700

9407256568 651344451 E 2020-06-12 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-05 30 X      X  X         $1,876,563 4% $75,100

9401936149 551812848 E 2020-01-21 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2020-01 30  X       X         $1,675,000 4% $67,000

9401936149 551812848 E 2020-01-21 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30  X       X         $1,675,000 16% $268,000

9401936149 551812848 E 2020-01-21 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2019-12 30  X       X         $1,675,000  $0

9401936149 551812848 E 2020-01-21 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2019-12 30  X       X         $1,675,000  $0

9401936149 551812848 E 2020-01-21 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2019-12 30  X       X         $0 0% $0

9401936149 551812848 E 2020-01-21 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2019-12 30  X       X         $0 0% $0

9401936149 551812848 E 2020-01-21 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30  X       X         $1,675,000 4.35% $72,900

9401936149 551812848 E 2020-01-21 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30  X       X         $1,929,948 4% $77,200

9400941362 537826868 E 2019-12-19 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-12 30         X         $1,937,500 4% $77,500

9400941362 537826868 E 2019-12-19 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30         X         $1,937,500 16% $310,000

9400941362 537826868 E 2019-12-19 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2019-11 30         X         $1,937,500  $0

9400941362 537826868 E 2019-12-19 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2019-11 30         X         $1,937,500  $0

9400941362 537826868 E 2019-12-19 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2019-11 30         X         $0 0% $0

9400941362 537826868 E 2019-12-19 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2019-11 30         X         $0 0% $0

9400941362 537826868 E 2019-12-19 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30         X         $1,937,500 4.35% $84,300
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Este certificado se expide el día 2021-04-09 a las 10:26.

Clave Planilla Clave Pago
Tipo 

Planilla
Fecha 
Pago

Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días
Novedades

ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip
IBC Tarifa Cotización

9400941362 537826868 E 2019-12-19 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30         X         $1,937,500 4% $77,500

8499311356 525338648 E 2019-11-25 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-11 30         X         $2,306,250 4% $92,300

8499311356 525338648 E 2019-11-25 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30         X         $2,306,250 16% $369,000

8499311356 525338648 E 2019-11-25 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2019-10 30         X         $2,306,250  $0

8499311356 525338648 E 2019-11-25 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2019-10 30         X         $2,306,250  $0

8499311356 525338648 E 2019-11-25 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2019-10 30         X         $0 0% $0

8499311356 525338648 E 2019-11-25 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2019-10 30         X         $0 0% $0

8499311356 525338648 E 2019-11-25 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30         X         $2,306,250 4.35% $100,400

8499311356 525338648 E 2019-11-25 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 30         X         $2,306,250 4% $92,300

8497920360 509467740 E 2019-10-18 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-10 4 X      X           $200,000 4% $8,000

8497920360 509467740 E 2019-10-18 AFP 230301 PORVENIR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 4 X      X           $200,000 16% $32,000

8497920360 509467740 E 2019-10-18 AFP 230301 PORVENIR
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2019-09 4 X      X           $200,000  $0

8497920360 509467740 E 2019-10-18 AFP 230301 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2019-09 4 X      X           $200,000  $0

8497920360 509467740 E 2019-10-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2019-09 4 X      X           $0 0% $0

8497920360 509467740 E 2019-10-18 AFP 230301 PORVENIR
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2019-09 4 X      X           $0 0% $0

8497920360 509467740 E 2019-10-18 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 4 X      X           $200,000 4.35% $8,700

8497920360 509467740 E 2019-10-18 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2019-09 4 X      X           $200,000 4% $8,000
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PÓLIZA DE 

RESPONSABILIDA
D CIVIL 

EXTRACONTRAC
TUAL NO. 

2000071935. 



VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 6554343

TOMADOR TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S. No IDENTIDAD 805013516

DIRECCION DVE 3 NORTE 39N 35 CIUDAD CALI VALLE TELEFONO 6554343

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 18/04/2022 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL CALITIPO DE DOCUMENTO

2000071935 No ANEXO

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 805013516

DIRECCION CIUDAD

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% minimo 2 SMMLV

0:00 Horas 08/07/2020

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 02/07/2020 0:00 Horas 02/07/2021 365

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 02/07/2021

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

CALI VALLE

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASDISS ASESORES DE SEGUROS LTDA

PLACA: VCW412

MARCA: KIA

MODELO: 2011

NUMERO DE MOTOR: G4HGA858623

CLASE: TAXI

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935
Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

07/08/2020

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.



COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000071935 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 18/04/2022 SUC EXPEDIDORA SUCURSAL CALI

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 02/07/2020 0:00 Horas del 02/07/2021 365 0:00 Horas del 08/07/2020 0:00 Horas del 02/07/2021

CONDICIONES PARTICULARES
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla comercial "SEGUROS MUNDIAL

NIT: 860037013-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial de la clase o especie de las anónimas, de nacionalidad
Colombiana. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 954 del 05 de marzo de 1973 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  constituido bajo la denominación COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 6767 del 30 de octubre de 1992 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  ,
modifica su razón social por COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., podrá utiliar la sigla: MUNDIAL
SEGUROS
Escritura Pública No 0001 del 02 de enero de 2001 de la Notaría 36 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  se
formalizó la fusión de la Compañía Mundial de Seguros S.A. y Mundial de Seguros de Vida S.A, autorizada por
la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 1794 del 22 de noviembre de 2000. En consecuencia, la
compañía Mundial de Seguros de Vida S.A. se disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 4185 del 31 de mayo de 2006 de la Notaría 71 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio de la sociedad será la ciudad de Bogotá D.C.
Escritura Pública No 7953 del 04 de mayo de 2016 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social por COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla comercial "SEGUROS MUNDIAL"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2380 del 27 de agosto de 1973

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación y administración legal de la sociedad estará a cargo de un
empleado denominado Presidente, quien tendrá seis (6) suplentes quienes lo reemplazarán en sus faltas
absolutas, temporales u ocasionales todos los cuales serán elegidos por la Junta Directiva. La totalidad de los
funcionarios de la Sociedad estarán subordinados al Presidente. El Presidente puede ser reelegido y podrá ser
removido libremente por la Junta Directiva. FUNCIONES: Además de las funciones y deberes que
ocasionalmente se le asignen por la Asamblea o por la Junta, el Presidente o sus suplentes  tendrán las
siguientes facultades o funciones: a) Ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva. b) Ejercer la representación legal de la sociedad en todos los actos y negocios de ésta. c)
Constituir apoderados judiciales, administrativos o extrajudiciales de la sociedad para los negocios y dentro de
las instrucciones que señale la Junta Directiva, salvo aquellos cuya designación sea necesaria para atender el
giro ordinario de los negocios, los cuales podrá designar y remover libremente y sin sujeción de instrucciones
de la Junta Directiva. d) Celebrar y suscribir los contratos que tiendan a llenar los fines sociales dentro de las
prescripciones de estos estatutos, obteniendo la autorización previa de la Junta Directiva para aquellos cuya
cuantía exceda la suma de CUATROCIENTOS (400) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES, excepto
para los contratos de seguros, reaseguros y licitaciones de los mismos ante Entidades Públicas o Privadas

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1965808208057448

Generado el 26 de septiembre de  2023 a las 16:42:50

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
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para cuya participación, suscripción y celebración está autorizado estatutariamente el Presidente sin límite de
cuantía. e) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos de la sociedad dentro de las normas y
autorizaciones conferidas por la Junta Directiva. f) Nombrar y remover los empleados de la Sociedad así como
designar y fijar las asignaciones. g) Presentar a la Junta Directiva las cuentas, inventarios y balances que ésta
debe llevar a la aprobación de la Asamblea General de Accionistas en sus sesiones ordinarias presentándole,
al mismo tiempo, un proyecto sobre fondos de previsión, reservas especiales, técnicas ocasionales y su
concepto sobre el reparto de utilidades. H) Ordenar la elaboración de las pólizas de seguros, notas técnicas, de
los proyectos de plenos retención, cuadro de límites y contratos de reaseguro, o reforma de éstos en
concordancia con lo establecido en el artículo 53 literal d). i) Someter a la aprobación de la Superintendencia
Financiera los reglamentos de colocación de acciones adoptados por la Asamblea General de Accionistas o la
Junta Directiva. j) Informar a la Superintendencia Financiera sobre las reformas estatutarias que se realizaren
cumpliendo con el lleno de requisitos formales que la norma exige. Convocar a la Asamblea General de
Accionistas a sus reuniones ordinarias y extraordinarias y a las que ordena la Junta Directiva, la
Superintendencia Financiera, o las reuniones que demande un número plural de accionistas que represente la
cuarta parte o más de las acciones suscritas. k) Convocar a la Junta Directiva a sus sesiones ordinarias, por lo
menos una vez en el mes y las extraordinarias que considere indispensables. l) Actuar como Presidente de la
Asamblea General de Accionistas. m) Abrir las sucursales y agencias que ordene la Junta Directiva, previa
notificación a la Superintendencia Financiera. n) Determinar específicamente la cuantía de los contratos de
seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales o funcionarios de la sociedad.
o) Hacer nombramientos, fijar asignaciones y resolver sobre las renuncias y licencias de los empleados y
delegar ésta facultad total o parcialmente en otros funcionarios de la empresa. P) Determinar específicamente
la cuantía de los contratos de seguros que puedan suscribir los Gerentes de las Sucursales, agentes generales
o funcionarios de la sociedad. Todas las demás funciones de dirección y administración que sean necesarias
para la operación normal de los negocios sociales. (Escritura Pública 7953 del 04/mayo/2016 Notaria 29 de
Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Enrique Bustamante Molina
Fecha de inicio del cargo: 05/05/2011

CC - 19480687 Presidente

Diego Rojas Paez
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 80064720 Primer Suplente del Presidente

Marisol Silva Arbeláez
Fecha de inicio del cargo: 08/03/1999

CC - 51866988 Segundo Suplente del Presidente

Jorge Andrés Mora González
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2011

CC - 79780149 Tercer Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023068334-000 del día 23 de
junio de 2023 que con
documento del 25 de mayo de
2023 renunció al cargo de Tercer
Suplente del Presidente   y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 535 del 5 de junio de
2023.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Francisco Javier Prieto Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 15/06/2017

CC - 80503931 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luis Eduardo Londoño Arango
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2016

CC - 98541924 Quinto Suplente del Presidente
(Sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2023060489-000 del día 1 de
junio de 2023, que con
documento del 31 de mayo de
2023 renunció al cargo de Quinto
Suplente del Presidente  y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 534 del 31 de mayo de
2023.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Angela Patricia Munar Martínez
Fecha de inicio del cargo: 06/08/2020

CC - 52646070 Sexto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, riesgos de Minas y Petróleos,  Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito,
Semovientes, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución 0462 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a la Compañía Mundial de Seguros
S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
A raíz de la fusión, los ramos de: Accidentes personales, colectivo de vida, vida grupo, educativo, autorizados
mediante la resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991 a la "COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA
S.A.", fueron tomados por la absorbente COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla "MUNDIAL DE
SEGUROS".
Resolución S.B. No 3279 del 08 de octubre de 1993 Navegación y casco.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 cancela: Estabilidad y Calidad de la vivienda nueva.
Resolución S.B. No 0114 del 25 de enero de 2007 Seguro de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a la
Exportación
Resolución S.F.C. No 0814 del 16 de abril de 2010 La Superintendencia Financiera revoca la autorización
concedida a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 1455 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a la COMPAÑÍA
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. para operar los ramos de Seguros de Automóviles, Incendio, Terremoto,
Sustracción y Vidrios, decisión confirmada con resolución 0660 del 07 de mayo de 2012.
Resolución S.F.C. No 0453 del 20 de abril de 2016 , autoriza a Compañía Mundial de Seguros S.a. para operar
el ramo de seguro de automóviles
Resolución S.F.C. No 0843 del 03 de julio de 2019 , autoriza a la Compañía Mundial de Seguros S.A. para
operar el ramo de seguro de desempleo
Oficio No 2021270696-010 del 30 de diciembre de 2021 Se autoriza a la Compañía Mundial de Seguros S.A.
para operar el ramo de Seguro Decenal

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Recibo No. 8685110, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822K844BN

Fecha expedición: 21/09/2022  09:25:07 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
Nit.:                    805013516-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      506524-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  24 de marzo de 1999
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      AV 3 # 39 NORTE - 35
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     contabilidad1@taxisautoscali.com
Teléfono comercial 1:                   6640000
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV 3 # 39 NORTE - 35
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     contabilidad1@taxisautoscali.com
Teléfono para notificación 1:           6640000
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 1052 del 04 de marzo de 1999   Notaria Decima de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de marzo de 1999 con el No. 2065 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada TAXIS Y AUTOS CALI S.EN
C.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. S/N del 04 de enero de 2010   Junta De Socios  ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 05 de enero de 2010 con el No. 41 del Libro IX ,se transformó de SOCIEDAD
EN COMANDITA SIMPLE en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA bajo el nombre de TAXIS Y
AUTOS CALI S.A.S.   .

REFORMAS ESPECIALES

Demanda de:LUIS CARLOS BENAVIDES PATIÑO, CARLOS ANTONIO TANDIOY
Contra:TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
Bienes demandados:LA SOCIEDAD: TAXIS AUTOS CALI S.A.S

Proceso:RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1367 del 27 de junio de 2014
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 16 de septiembre de 2014 No. 1863 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Demanda de:MARIA FERNANDA VALENCIA LEIVA Y OTROS
Contra:TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:RESPONSABILIDA CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1444 del 01 de abril de 2019
Origen: Juzgado Diecisiete Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 17 de septiembre de 2019 No. 2565 del libro VIII

Demanda de:DAIRON LONDOÑO SALAZAR, ANA LIGIA SALAZAR DE LONDOÑO, CARLOS JULIO LONDOÑO
ARIZA, MARTHA LUCIA LONDOÑO SALAZAR.
Contra:TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL)
Documento: Oficio No.1866 del 31 de octubre de 2019
Origen: Juzgado Quinto Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 13 de noviembre de 2019 No. 3085 del libro VIII
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Demanda de:LINA MARCELA URQUINA REYES, EVANGELINA REYES DE URQUINA
Contra:TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.153 del 29 de enero de 2020
Origen: Juzgado 13 Civil Municipal De Oralidad de Cali
Inscripción: 26 de febrero de 2020 No. 409 del libro VIII

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: A) LA COMPRA, VENTA, ALQUILER DE
VEHÍCULOS, B) PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE EN TODAS LAS MODALIDADES,
DE PASAJEROS, CARGA Y MIXTO, RADIO DE ACCIÓN URBANO, INTERMUNICIPAL,
INTERDEPARTAMENTAL, NACIONAL E INTERNACIONAL Y REALIZAR TODO CUANTO SEA NECESARIO PARA
LOGRAR EL DESARROLLO DE ESTE OBJETO. POR TANTO, EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO, PODRÁ
CELEBRAR CONTRATOS, HACER PARTE DE OTRA SOCIEDAD O SOCIEDADES, CUYO OBJETO SOCIAL SEA
DISTINTO, IGUAL, SIMILAR O COMPLEMENTARIO DEL OBJETO SOCIAL CONSIGNADO; ADQUIRIR TOTAL
O PARCIALMENTE, CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O PARTES DE CAPITAL O ACCIONES, RECIBIR DINERO
EN MUTUO, COMPRA VENTA DE BIENES MUEBLES, INMUEBLES Y EN GENERAL CELEBRAR TODO ACTO O
CONTRATO QUE CONVENGA A LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD Y AL DESARROLLO DE SU OBJETO
SOCIAL.

EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR TODOS LOS CONTRATOS QUE TENGAN
COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE LEGAL O
CONVENCIONALMENTE SE DERIVEN DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $63,000,000
No. de acciones:     63,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $63,000,000
No. de acciones:     63,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $63,000,000
No. de acciones:     63,000

CAPITAL
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
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Valor nominal:       $1,000

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO: ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN GERENTE, QUIEN SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL, Y SERÁ ELEGIDO
POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

ADEMÁS TENDRÁ UN GERENTE SUPLENTE QUE REEMPLACE AL PRINCIPAL EN SUS AUSENCIAS
TEMPORALES, ACCIDENTALES O ABSOLUTAS. LA REVISORÍA FISCAL SOLO SERÁ PROVISTA EN LA
MEDIDA EN QUE LO EXIJAN LA LEY 43 DE 1990 LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN O DEROGUEN.

EN EL CASO EN QUE LA SOCIEDAD DEVENGA UNIPERSONAL, EL ACCIONISTA SUPÉRSTITE PODRÁ
EJERCER TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE EN LA LEY Y LOS ESTATUTOS SE CONFIEREN A LOS
DIVERSOS ÓRGANOS SOCIALES.

LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, TENDRÁ, ADEMAS DE LAS FUNCIONES PREVISTAS EN EL
ARTÍCULO 420 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS CONTENIDAS EN LOS  ESTATUTOS Y EN CUALQUIERA
OTRA NORMA LEGAL VIGENTE.

REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A CARGO DE PERSONA
NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO. LA SOCIEDAD
TENDRÁ UN GERENTE SUPLENTE, QUE REEMPLAZARA AL PRINCIPAL, CON IGUALES FACULTADES, EN
SUS FALTAS TEMPORALES, ACCIDENTALES O ABSOLUTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA Y ADMINISTRADA POR EL
REPRESENTANTE LEGAL. EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA
EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD, SIN LIMITACIÓN ALGUNA EN SU CUANTÍA.

EL REPRESENTANTE LEGAL, Y SU SUPLENTE SEGÚN EL CASO, SE ENTENDERÁN INVESTIDOS DE LOS
MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS SE HUBIEREN
RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ
OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR LOS REPRESENTANTES LEGALES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Página: 4 de 8



Recibo No. 8685110, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822K844BN

Fecha expedición: 21/09/2022  09:25:07 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. S/N del 04 de enero de 2010, de Junta De Socios, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 05 de enero de 2010 con el No. 42 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  LUIS HERNAN OROZCO HURTADO                C.C.14437786
LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 0006 del 04 de enero de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de enero de 2016 con el No. 714 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE     WALTER  VALENCIA QUINTERO                 C.C.94418536

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 402 del 23/02/2005 de Notaria Octava de Cali      2587 de 03/03/2005 Libro IX
E.P. 3730 del 30/10/2006 de Notaria Doce de Cali       12626 de 03/11/2006 Libro IX
E.P. 3117 del 23/10/2008 de Notaria Doce de Cali       12781 de 12/11/2008 Libro IX
E.P. 122 del 26/01/2009 de Notaria Doce de Cali        1352 de 04/02/2009 Libro IX
ACT S/N del 04/01/2010 de Junta De Socios              41 de 05/01/2010 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 4921
Actividad secundaria Código CIIU: 4511
Otras actividades Código CIIU: 6190
Otras actividades Código CIIU: 4922

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
Matrícula No.:        506525-2
Fecha de matricula:   24 de marzo de 1999
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 N No. 39N 35
Municipio:            Cali

Nombre:               TAXIS Y AUTOS CALI # 2
Matrícula No.:        742285-2
Fecha de matricula:   03 de julio de 2008
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            AV 3 No. 40 N 36
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:MARIA HELENA LOPEZ PEREZ
Contra:TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S.
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Proceso:VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.0303 del 16 de abril de 2021
Origen: Juzgado 15 Civil Del Circuito De Oralidad de Cali
Inscripción: 25 de junio de 2021 No. 1039 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $70,822,696

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
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Recibo No. 8685110, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822K844BN

Fecha expedición: 21/09/2022  09:25:07 am

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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www.asopropaz.com  

      

CONSTANCIA DE NO ACUERDO # 1017 
 
 
En Santiago de Cali, el día 27 DE JUNIO DE 2023, siendo las 4:00 PM., Se citaron al Centro 
de Conciliación y Arbitraje ASOPROPAZ de Cali, ubicado en la Calle 11 No. 3-58, Of. 606, Edificio 
CITIBANK, las siguientes personas: 
 
A.- CONVOCANTES:     JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ  
   EDILBERTO RODRÍGUEZ JAIME  
   PASTORA HERNANDEZ HERRERA  
   NORYDA RODRÍGUEZ HERNANDEZ  
     
Representado:  JUAN SEBASTIÁN ACEVEDO VARGAS  

C.C. No. 14.836.418  
T.P. No 149.099 del C.S. de la J     
juansebastianacevedovargas@gmail.com                            
3016684471 

 
                             
B.- CONVOCADOS:      TAXIS Y AUTOS CALI S.A.S 805.013.516-5 
 
Representado:  MIGUEL ANGEL DONCEL COLORADO 
   C.C. NO. 1.130.645.783 

T.P. NO. 242.598 del C.S. de la J    
Juridico@taxiautoscali.com.co   

 
    
   COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A 860.037.013-6 (NO ASISTIÓ) 
 
   ALVARO CASTRO RODRIGUEZ CC14.990.371 (NO ASISTIÓ) 
 
 

 

 
CONCILIADOR: El Conciliador JUAN DAVID CARDENAS VILLARREAL abogado en ejercicio 
identificado con la cédula No. 1.143.934.375 de Cali, con T.P 288.258 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de abogado conciliador a prevención en derecho, inscrito 
en el centro de Conciliación y arbitraje de la Asociación Colombiana de Profesionales por la paz 
“ASOPROPAZ”. Registrado en el sistema de información de la conciliación del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, debidamente autorizado para conocer el presente caso de según la ley 
2220 de 2022.- 
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HECHOS 
 

1.- El señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ, se encuentra residenciado en la ciudad de Cali y su núcleo 
familiar más cercano está integrado por EDILBERTO RODRÍGUEZ JAIME (padre), PASTORA HERNANDEZ 
HERRERA (madre) y NORYDA RODRÍGUEZ HERNANDEZ (hermana); todos ellos mantienen una estrecha 
relación afectiva familiar. 

2.- Para el 21 de septiembre de 2020, a las 19:00 (7:00pm) el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ se 
bajó de un carro en la calle 26B entre carrera 29A y 29B cuando el conductor del vehículo Kia de placas VCW-
412 lo atropelló al no estar atento a la vía y los actores viales, y realizar una maniobra de adelantamiento por 
el mismo carril del vehículo del cual descendió. 

3.- El vehículo de placas VCW-412 para el 21 de septiembre de 2020, tenía seguro de responsabilidad civil por 
accidentes de tránsito con COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

4.- Al lugar de los hechos llegó un Agente de Tránsito adscrito a la Secretaría de Tránsito de Cali, quien elaboró 
el informe de accidente de tránsito del 21 de septiembre de 2020 (A001190419) en el cual identificó como 
vehículo 1 el carro Kia de placas VCW-412 conducido por el señor ALVARO CASTRO RODRÍGUEZ y como peatón 
1 el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

5.- Como hipótesis del accidente el Agente de Tránsito señaló para el vehículo 1, es decir, el de placas VCW-
412, la # 157, la cual se describió como: “no estar atento a la vía y los demás actores sobre ella”. Además, 
señaló la hipótesis # 407 para el peatón 1 por “pararse sobre la calzada destinada al tránsito de vehículos”. 

6.- No obstante lo anterior, el agente de tránsito no colocó en el informe de tránsito A001190419 que el señor 
JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ al momento del accidente descendió de un carro y que el vehículo de 
placas VCW-412 realizó una maniobra de adelantamiento en el mismo carril de tal automóvil, lo cual fue la 
causa eficiente del atropellamiento del señor RODRÍGUEZ HERNANDEZ y sus lesiones. 

7.- De la anterior relación de hechos se tiene que el señor ALVARO CASTRO RODRÍGUEZ conductor del vehículo 
Kia de placas VCW-412, el cual para el 21 de septiembre de 2020 se encontraba amparado con póliza de 
responsabilidad de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., desconoció lo establecido en los artículos 55, 60 
parágrafo #2, 61 y 73 inciso 9 de la Ley 769 de 2002, toda vez que su conducta imprudente omitió el deber 
objetivo de cuidado de las normas anteriormente citadas sobre el tránsito terrestre de automotores, colocando 
en riesgo la integridad del señor JONATHAN RODRÍGUES HERNANDEZ al realizar adelantamiento por el mismo 
carril del vehículo del cual se bajó la víctima y no estar atento a la vía y actores viales. 

8.- Con ocasión del accidente el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ es conducido a la Unidad Medico 
Quirúrgica Santa Clara, donde los médicos lo ingresan y determinan que sufrió traumatismo de la cabeza, 
contusión del tórax, trauma contuso de región cervical esguinces y torceduras que comprometen los 
ligamentos laterales, trauma en rodilla derecha con derrame articular además del trastorno de estrés 
postraumático y ansiedad producto del accidente de tránsito. 

9.- Debido al accidente, el señor JONATHAN RODRÍGUEZ HERNANDEZ fue valorado por el Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses, entidad que le determinó una incapacidad médico legal definitiva de 
40 días con secuela médico legal, la cual consistió en la: perturbación funcional de órgano sistema de la 
audición a nivel del oído izquierdo de carácter permanente. 
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